
Afio XCIII Miércoles 12 de mayo de 1926 Núm. 111

-5€JO8 Y PDKTO D® SCSCHIPdOK 

;tu;..ii*lentof de la provincia. Año 60 pastas 

u ííebi «s»l« 15 ; ssaBStre 80 a5o 60 »
22'60: > 45 » 90 .

"i
•■¿culi «i1» en dicho EatablecimientO! Pignatelii, 
•¿0.88; donde deberá dirigirse toda la correspon- 
tuleedinialdrativa referente al Boletín.
úu de fa ra podrán hacerte remitiendo el importe 

porGlr; odal oLetro de fácil cobro.
i .af e* i«> que contengan valoras daberan ir certin- 

«idaiydiígi esa nombre del citado Subdirector.
Lo» número' q ese reclamen después de transcu- 

rrt-io» cuatro diaa desde su publicación, sólo se ser- 
v rin el precio de venta, osea a ®B céntimo» los 
de aflo corriente y n ® B Ion de enterlores.

íeOlá

Cutas gsr oaáe «¿aiírR Al origina
Roompnhará un sello móvil de 60 eentisacu psr cada 
inserción.

Loe anuneloe obligados al pago, sólo ae insort ui» 
pravio abono o j-iando haya persona en la cap tel 
qao responda de ésts. •

Las inserciones 30 solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A ledo recibo de anuncio acompañará un ejempio 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo ui 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo siem- 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión doi 
original, los Centros oficiales.

El Boletis Oficial se halla de venta en la imprenl» 
dei Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARÁüOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lac leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te- 
tritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 

, .'.a Ptomalgaoión, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código «vil).
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
us después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

h noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic l a i., dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

amilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 10 mayo 1926).

Núm. 2.609.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia.
CIRCULAR

. A fin de evitar el perjuicio grave que se 
’iferiría por los Ayuntamientos a sus res
pectivos Municipios si antes del día 30 de 
Jun^ próximo no satisfacen la cantidad que 
Para pago de atrasos a esta Diputación se 

se^a!ó por la Junta Liquidadora de Débi- 
s y Créditos, se recuerda por la presente 

s 08 Ayuntamientos interesados, para que 
ciadlrVan veri^car’° antes de la fecha anun- 
Q ,a’ pasada la cual sin haberlo verificado, 
ratAaran Sln efect0 *as condonaciones y mo
ratorias otorgadas.
siripi9»23,10 de may° de •926.— El Pre- 
Sl^nte, Antonio Lasierra.

SECCIÓN PRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Modificados los preceptos B) y C) 
del apartado 7.° de las Bases reguladoras de la fe
deración de Sindicatos Carboneros, de conformidad 
con lo expresado en la Real orden de la Presiden
cia de 26 de marzo último, y ajustándose de esta 
forma las Bases de la Federación a los preceptos 
del Real decreto de 27 de febrero del corriente ano, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer 
que desde la publicación de esta Real orden en la 
i;a.ceta de Madrid entre en vigor, para los efectos 
de la producción y consumo de la hulla, el Real de
creto de 27 de febrero último, y al propio tiempo 
que el Comité ejecutivo que se ha formado de acuer
do con el artículo 8.° del mismo, ejerza sus funciones 
inspectoras, consultivas y ejecutivas para el exacto 
y escrupuloso cumplimiento de lo preceptuado en 
el referido Real decreto y su aplicación y adapta
ción a los demás carbones. .

Sin perjuicio de que entre en vigor desde esta 
fecha el mencionado Real dereto de 27 de febiero 
próximo pasado, el Comité Inspector, para su mejor 
aplicación y adaptaciSn a carbones distintos de la 
bulla y evitación de infracciones o interpretaciones 
equivocadas, dictará las aclaraciones concordantes ne
cesarias o convenientes.

Lo que comunico a V. E. de Real orden para stt 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a V., E. 
muchos años. Madrid, 4 de mayo de 1926. Primo 
de Rivera. . . , 
Señor Presidente del Consejo Nacional de Combus

tibles.
(Gaceta 5 mayo 1926.)
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Ministerio de la Gobernación
REALES ORDEMES

limo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Minis
terio por el Sr. Presidente del Comité ejecutivo de la 
Asamblea Nacional -ie Médicos titulares, Ins^c- 
tores municipales de Sanidad:

Resultando que la citada Asamblea fué convocada 
por la Comisión que designó la que se reunió en Me
dina del Campo con el expresado fm en los dias 19 y 
20 de febrero de 1925:

Resultando que dicha Comisión hizo la oportuna 
convocaíoria para la celebración en Madrid de la 
Asamblea Nacional de Médicos titulares, Inspectores 
municipales de Sanidad, acordando que por cada Co
legio provincial o su Sección de titulares se designase 
un Vocal jmopietario y otro suplente# como repre
sentantes de dichas entidades, nombrados a su vez por 
las respectivas Asociaciones distritales:

Resultando que el nombramiento de los. represen
tantes de las Secciones de titulares de los .Colegios 
provinciales o de estos mismos, donde aquéllas no 
estaban constituídás,- designáronse los Vocales pro
pietarios y supleni-es que habían de ostentar su re
presentación en la Asamblea Je referencia, expidien
do los documentos probatorios y los títulos de nom
bramiento que acreditasen la representación otor
gada: . ,

Resultando que de las cinco provincias no represen
tadas ni adheridas enviaron directamente sus votos, 
in i ¡viduales algunos Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad (Cáccres, Castellón.y Hucl- 
va): • s ■ .

Resultando que, de acuerdo con la convocatoria, 
tuvo lugar en Madrid la Asamblea NacionM.de Mé
dicos titulares Inspectores municipales (le Sanr’ad 
los días 22, 23 y 24 de-marzo último, con-asisten
cia de los Vocales propietarios y suplentes que con
currieron en representación de aquéllos:

Resultando qué la Asamblea, previa revisión y 
examen de 1as actas y nombramientos otorgados, 
consideró legalmente adherí .as y representada* las 
provincias de Alava. Albacete, Alicante, Almería, 
Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz, 
Canarias, Ciudad Real, Córdoba, Coruña, Cuenca, 
Gerona, Granada, Guadalajara, Guipúzcoa, Huesca, 
Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, Ma rid, Melí- 
11a (Colegio), Navarra. Orense, Oviedo, Falencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Soria, 
Tarragpiía, 'Teruel. Toledo, Valencia, Valladolid, 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza:

Resultando que las representaciones que ostenta
ban los Delegados propietarios y suplentes de los 
Colegios de las provincias indicadas o de sus Sec
ciones de titulares fueron consecuencia de los acuer
dos tomados por dichas entidades:

Considerando que la Asamblea se constituyó y ha 
desarrollado su cometido con arreglo a las bases de 
la convocatoria y no se ha producido reclamación 
alguna contra niguno de los actos celebrados:

Considerando que el pleno de la Asamblea acordó 
por unanimidad constituir la Asociación nacional de 
Médicos titulares Inspectores munici]>ales de Sani
dad, según se acredita con las actas originales de la 
citada Asamblea:

Considerando que se halla debidamente acreditado 
que los votos emitidos por las provincias directa
mente repi esentadas y las adheridas y los individua
les recibidos i>or la Comisión organizadora represen
tan con exceso la adhesión de más de las tres cuar
tas partes de los Médicos titulares Inspectores mu

nicipales de Sanidad, según resulta del cómputo h- 
cho con los atos que figuran en el nomenclátor 
sanitario de España:

Considerando que con la celebración y acuerdos 
de la Asamblea, nacional de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad se han cumplí i 
las condiciones que exige el artículo 43 del RegL 
mentó de Sanidad municipal para poder constituí: 
la Asociación en las condiciones que aquél determina, 
, S. M. el Rey (q. D). g.), de conformidad con 1 
informado por la Dirección general de Sanidad, s 
ha servido disponer:

, l." One se celare constituida la Asociación na
cional de Médicos titulares Inspectores municipales 
de Sanidad.

2 ." Que j)or la Comisión ejecutiva de la Mambí i 
para la constitución de la Asociación de dicho num- 
brej y previas las consultas e informaciones que co::- 
sidere necesarias, se re lacte el Reglamento por d 
qué ha de regirse, comprendiendo los diferentes as- 
■pectos de su cometido, de conformidad con las im
posiciones pertinentes del Reglamento de Sanidad 
municipal.

3 ." Que dicha Asociación se considere como un 
organismo de cooperación y asistencia de la Direc
ción general de Sanidad, en lo que se refiere a ia 
organización del Cuerjx) de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sani lad y desarrollo de lo; 
servicios sanitarios municipales.

Para el cumplimiento y desarrollo de la présente 
Real orden se dictarán por este Ministerio y i^' 
la Dirección general de Sanidad las disposicione- 
oportunas.

. De Real orden lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos o]x>rlunos. Dios guarde a V. ■ 
niudios años. Ma :rid, 29 de abril de 192í¡.—Vc- 
¡ÍMC2 . luido.

Señor Director general de Sanidad. ■ ■
(Gaceta 1 mayo 192ÓJ

Vista la instancia suscrita por don Olegario • 
ilanueva y don José María Gil Serra,,Vetennaiiu>^ 
Gandía, solicitando que el reconocimiento de lp-> 
Tallos y reses en las corridas de toros se ven i , 
en aquellas localidades "donde no hubiera nía? 4^ 
un Subdelegado de Veterinaria, por éste y 
terinario, con iguales derechos y atribuciones- . 
nado por la Autoridad correspoiKÜente, tiin^ 
no solamente en,el gasto que suixme la movn 
de otro Sulxlelegado ]>or dietas y gastos 
ya (pie el servicio exige la ]>rescncia, del su 
con bastante anticipación a la corrida, sino 
con esta ausencia del sitio de su resiclenei 
desatendido su disti-ito, siendo ademas tieL ’ 
no llegar a tiempo de cumplir su comc!:<'^VitMict'- 
(|ue ptteden .originarse conflictos de orc,'l“ ,.,xpue-'

Considerando (pie además, de jas razicJiebr:-': 
tas son numerosas las poblaciones en que .?r .vin* 
corridas de toros y muchas las capitales 5 jciegadó- 
cia en las que, no habiendo sino un - 
cuentan, sin embargo, con un comjx'tc" po
de Veterinarios municipales, uno de JQJ.*1 pri-vef: 
cisamcnte ha de ser Juez del Tribuir'-iM” 
las Siibdelegaciones. ])Or lo que su hp’ ... -v. 
entibie. 1(. .Jas "

S. M. el Rey (q. I). g.), a liroimeja^ 
recciones de Seguridad y Sanidad, se o ! 
poner que se acceda a lo solicitado en 
de referencia, dándole carácter .4enci"U'eaj ír^5 
a esta resolución el ]>árrafo d) de la

M.C.D. 2022
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2 de mayo, con su aclaración en la de 3 de julio, 
ambas de 1925. .

I.n que de Real orden digo a V. E. para su cono
. iU1I< uto \ demás efectos. Dios guarde a V. E. mu- 
,i¡j. añül. Madrid. 30 de abril de 1926— Martines 
.•"unió. _ _ , .
Scüiiia - (¡nbernadores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 2 mayo 1926.)

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia que presenta "Casa- 
nova", vecino . ¡e Barcelona, domiciliado en la calle 
Comercial, núm. 15, )' el escrito de la Cámara de 
Coptercio de España en París, sobre clasificación 
de la llaniada patata temprana, entre las frutas y 
horializa^'y demás productos del suelo que no son 
artículos de primera necesidad en el consumo inte- 
-"r \ que por tanto dicho producto está compren- 
cido entre los productos de exportación a que se 
refiere el epígrafe 3 bis de la sección 2.a de la ta
rifa 5.a de las unidas al Reglamento de la Contribu
ción Industrial y de Comercio:

iCvdltan o que remitido el expediente a informe 
de la Sección del Catastro de Rústica, ésta informa 
en el sentido de que la patata temprana ha de ser con- 
■ derada como hortaliza de difícil aplicación en el 

'oumo interior, ¡xjr las dificultades de su trans- 
hirte y por su precio, por lo cual no puede estimarse 
Cuir-o artículo de primera necesidad:

"nsideraudo que la llamada patata temprana es, 
i-:‘ -r naturaleza, su forma de cultivo, por las con

. de conservación y aun por su precio, un 
Lo .neto distinto de la patata vulgar, ya que su plan- 
ff-'1*,'13 i55 P°r semilla, su cultivo necesaria- 
‘“H-*" horneóla, de conservación extremadamente li- 

•■■-i de consumo nulo en el mercado nacional 
Ib -.lk,du a ¡as regiones de su producción, por las 

es ,e transporte por los medios ordinarios: 
, ^U'idu'aüdo (jue por las razones expuestas cla- 

* ..eme deduce que la patata temprana puede ser 
•pilcada como una hortaliza:

9.ue autorizada por el Gobierno la 
.vXr-'UI'Ü-n i dicha clase de patata, esta misma 
tanci-^n013 ^muestra que en determinadas circuns- 
terior- ° 65 pr°duct0 necesario en el mercado in-

P°r Ia analo^í^ que por sus con- 
i tem6 cu tlvo> conservación y precio guarda la 
'bfine pi J2.,-anarCol1 l?s Productos que expresamente 
;=- es )1S de la sección 2.a de la tarifa 

comPrender aquel producto entre las 
sucl° que genérica- 

'aLÍ,E^do\^ g^’ de conformidad: con lo 

y Aduanas^ Direcciones generales de Rentas 
temi'>r^Jia ^^d,0, declarar que la llamada 

<je "a sección 7 a inc,.iyda en el epígrafe 3 bis 
CUn5tancias v 7 C e a tanta 5.a. en las actuales cir- 
b’7‘ación está ,n tai.lto se trate de cantidad cuya ex
. Rej 1 c “Ronzada. J 

C1LEento y efecr -10 a Í111!11.1^0 a - Para SU cono
° Soteto Madrid, 29 de abril de 1926.—

.. rcctor general de Rentas públicas.
■ (Gaceta 2 mayo 1926.)

 SECCIÓN SEGUNDA

IM80 5IVÍ LA PROVINCIA ÍP ¡AMMA

Secretarios de Ayuntamiento
CIRCULAR

En el Bo l e t ín Of ic ia l  número 87, corres
pondiente al día 14 de abril próximo pasado, se 
publicó una circular interesando de los Secre
tarios de los Ayuntamientos de esta provincia 
certificación del acta de la sesión en que se po
sesionaron de sus respectivas Secretarías, a fin 
de consignar en el Escalafón definitivo del 
Cuerpo de Secretarios la que en la actualidad 
desempeñan.

Y como no obstante el tiempo transcurrido, 
la sencillez del servicio, la rapidez con que pu
do haberse hecho y el interés de los Secreta
rios en el mismo, son muchos los que aún no lo 
han cumplimentado, se inserta a continuación 
relación de los que no lo han verificado, a fin 
de que en término de tercero día remitan la 
certificación de referencia; previniéndoles que 
de no hacerlo así en el plazo fijado corregiré 
su negligencia con la multa de 25 pesetas, con 
la que desde ahora quedan conminados.

Zaragoza, 11 de mayo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Relación que se cita: .

Abanto Campillo
Acered Carenas
Aguilón Castejón de Alarba
Alagón Castejón de Valdejasa
Alarba Castiliscar
Alberite Cetina
Albeta Cimballa
Alcalá de Ebro Cinco Olivas
Alcalá de Moncayo Codo
Alconchel Contamina
Alfamén Cuarte
Alforque Las Cuerlas
La Almolda Cunchillos
Alpartir Chodes
Ambel Daroca
Anento Epila
Añón Escó
Arándiga Farasdués
Ardisa Farlete
Artieda Figueruelas
Asín Fombuena
Atea Fuendejalón
Azuara Fuentes de Ebro
Bagués Fuentes de Jiloca
Balconchán Gotor
Belmente Grisén
Berrueco Isuerre
Bulbuente Jarque
El Buste Lagata
Cabañas Langa
Calatayud Lécera
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Leciñena Rueda
Letux Huesca
Litago 
Lituénigo 
Longares 
liOngás 
Lorbés

Ruesta
Samper del Salz 
San Martín de Moncayo 
Santa Cruz de Grío 
Santa Cruz de Moncayo

Mainar Santed
Maleján Sástago
Malón Sierra de Luna
Mal pica Sigüés
Mara Tabuenca
Mesones Tarazona
Mianos Tiermas
La Muela Torralba de los Frailes
Munébrega Torralba de Ribota
Murillo de Gállego Torralbilla
Navardún Torre he riñosa
Nigüella Torres de Berrellén
Nombrevilla Torrijo
Nonaspe Trasmoz
Novabas Trasobares
Nuez de Ebro Uncastillo
Olvés Undués de Lerda .
Orcajo
Oseja ,

Undués Pintano 
Urríes

Paracuellos de Jiloca Used
Piedra tajada Valdehorna
Pintano Val de San Martín
Plasencia de Jalón Vetilla de Ebro
Pleitas Vera
Puebla de Albortón La Vílueña
Puebla de Alfindén Villafranca de Ebro
Puendeluna Villalengua
Purroy Villar de los Navarros
Retascón 
Riela

Villarreal

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACIuN

Dirección general de Administración.
Según comunican las respectivas Alcaldías, bar. 

'sido ' nombrados Secretarios en propiedad de ¡O: 
Ayuntamientos que se expresan y como resuitay 
,del concurso anunciado con fecha 30 de enero 
señores que figuran en la adjunta relación, sin qu: 
esta publicación convalide los nombramientos hecho.' 
cuando éstos hayan recaído en personas que no te:.- 
gan las condiciones legales.

Madrid, 30 de abril de 1926.—El Director gene
ral, R. Muñoz.

Relación que se cita.
Provincia de Cáceres: Aldea de Trujillo, D. Fh 

viano Iglesias González, ex Secretario
Idem de Cuenca: Fuertescusa, D. Marcehano 

lón Usón, ex Secretario. .
Idem de Granada: Villanueya de las iones, - 

Eladio Guerrero Codina, ex Secretario.
Idem de Guadalajara: Cañizar y forre del bu.. 

(Agrupación), D. Eugenio Luis Sánchez Día , • 
tario de Tartanedo. . , p ....

Idem de Logroño: Gimileo, D. Dhmel 

Estefanía, ex Secretario. ,
Idem de Falencia: Ayuela y fabanera ' v

via, D. Laureano López, ex Secretario i •'.-J , 
de Arriba, D. Atilano García Alario, mt

mismo. , T\,fnnfenia"''
Idem de Salamanca: Colmenar de * .

D. Segundo Moreno Sánchez, Secretario ae 

lacasa. Montema^
Idem de Salamanca: Colmenar de yad 

Duro Hernández, Secretario de bu) - ■.
la Llana, D. Domingo Vinuesa Bernez, -
La Mállona. . rabino Rev

Idem de Teruel: Vinaceite, D. Gabm • 
vez, Secretario de Cinvalla. , Valveni.

Idem de Valladolid: San Martin de, c:
Roberto Reguero Moro, ex Secretauo, 
Campos, D. Daniel Pérez Senra, mte R¡c^

Idem de Zamora: Villafafila, D. J v¡^:. 
jada, Secretario de San Cristóbal de d i j

Según comunican las respectivas Ale» 

resultado de los concursos ulnmam ropied^: ' 
han sido nombrados Secretarios e ' 
primera categoría de los Aninm- adjunta 
expresan los señores que figuran ei ¡de lúS 
ción, sin que esta publicación L° 'jo en r" 
bramientos hechos cuando hayan ,eS 
ñas que carezcan de condiciones 5 n¡rector í* 

Madrid. l.° de Mayo de 1926.-L1

Programa 
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hú.-

NÚm. 2.597.

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR

En cumplimiento del art. 17 del Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extingui
da la enfermedad fiebre aftosa en Perdigura 
y de viruela ovina en La Almunia, Uncastillo 
y Longares; cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 17 de marzo, 13 de fe
brero, 24 de febrero y 11 de marzo del corrien
te año.

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Zaragoza, 10 de mayo de 1926.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Tratam

•natoni 
especie 
Ko.—I 
••iaria*

Etiolog

‘^icgia 
•T0UÓ5 
Leíala 

Etioloi

i

'■a F

<trca

tenia.
ral, R. Muñoz. .

Relación que se cita. de Cc<_
Provincia de Córdoba: V

D. Valeriano Ayala Cruzado, Se orjalio h 
Idem de Murcia: Aguilas, 1 • , •

Asenjo, Secretario de Rianjo. Antonio '
Idem de Lugo: Vivero, D. Jc- 

Peón, Secretario de Ríobarba. Mod^Vióí'-
Idem de Pontevedra: Arbo, p yíoó^t0/-.J-’

García, ex Secretario; El R°sa 
Chércoles, Secretario de rretario- 
Antonio Carballo Caldas, ex - . 

Idem de Valencia: Játiba, D.
Secretario de Buñol. ^Gafeta 4 mayo ‘

la
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I patológicas—Sintomatología.— Diagnóstico—1 
Pronóstico.—Tratamiento. — Profilaxis.—Le-

¡[ulMieilo de la S. H. e Inmortal ciudad
DE ZARAGOZA

gislación. .
12. Mal rojo del cerdo—Definición—Si

nonimia— Etiología. — Patogenia—Fisiología 
y anatomía patológicas. -— Sintomatología. 
Diagnóstico clínico.—Pronóstico.—Tratamien- 
to—Profilaxis—Legislación. . . z

13. Peste porcina—Sinonimia—Definición. 
Etiología—Patogenia—Fisiología y. anatomía 
patológicas—Sintomatología. — Diagnóstico 
clínico—Pronóstico—Tratamiento— Profila
xis.—Vacunación.—Medidas sanitarias. Le
gislación. . .,

14. Triquinosis y cisticercosis—Definición. 
Etiología—Patogenia. — Fisiología y anato
mía patológicas.—Sintomatología. Diagnosti
co—Pronóstico—Nocividad de las carnes in
quinadas y cisticercósicas.—Medidas sanita- 
r.as.—Legislación.—Cólera de las gallinas- 
Definición—Etiología—Patogenia—Fisiología 
y anatomía patológicas. — Sintomatología. 
Diagnóstico.—Pronóstico. — Tratamiento. 
Profilaxis.—Legislación—Estudio de la peste 
y de la difteria de las aves.

15. Acariasis en general.—Caracteres de 
los diversos ácaros y animales domésticos a 
los cuales atacan.—Sarna en las especies ovi
na y caprina.—Definición.—Etiología—iSinto- 
maS.—Anatomía patológica. — Diagnóstico. 
Pi onóstico.—Tratamiento. — Profilaxis. Le-

' irania para las oposiciones a la plaza de lns= 

pcdor municipal de Higiene y Sanidad pecuaria 

de Zaragoza.

TEMAS PARA EL PRIMER EJERCICIO

: 1 Rabia—Definición y naturaleza de es- 
ti tniermeclad.—Etiología y estudio experi- 
nratai—Patogenia.—Fisiología y anatomía 
piMlógicas.—lSintomatología de las diversas 
tsptcies y especialmente en el perro.—Diag- 
¡fcstico cíinico en el animal vivo y en el ca- 
di'.tr.—Pronóstico de la rabia.—Tratamiento. 
Pr rilaxis.—Vacunación.—Medidas sanitarias. 
Legislación.

; 2." Carbunco bacteridiano. — Definición. — 
r- elogia y estudio experimental.—Patogenia. 
Füiviogía y anatomía patológicas.—Sintoma- 
’' ?:a en las diversas especies.—Diagnóstico 

cu —Pronóstico. — Tratamiento.—Profi- 
-Legislación.

t 31 Coriza gangrenoso.—Carbunco sinto- 
Peste bovina.—Definición. — Sinoni- 

" -etiología. — Patogenia.—Fisiología y 
mía patológicas.—Sintomatología.—Diag- 

tvico.—Pronóstico. — Tratamiento.—Profi- 
s—Legislación de dichas afecciones.

Perineumonía exudativa contagiosa.— 
Jthr.'.ción.—Sinonimia. — Etiología.—Patoge- 
" -I biología y anatomía patológicas.—Sin- 
tocéiología. — Diagnóstico. — Pronóstico. — 

gislación. — Distomatosis hepática.—Estrongi- 
losis bronquial.—Parasitología, síntomas, fi
siología y anatomía patológicas; diagnóstico; 
pronóstico; profilaxis y legislación de am
bas afecciones en los rumiantes domésticos.

16. Habitaciones de los animales.—Caba
llerizas y boyerizas.—Emplazamiento.—Orien
tación.—Piso.—Techo y paredes.—Disposición 
general y exigencias individuales; pesebres y 
sus anejos, puertas, ventanas y demás medios 
de ventilación; alumbrado; cubicación.—Ca
ballerizas y establos especiales.—Apriscos, po
cilgas, etc.

.' —Profilaxis.—Legislación.
3" i iiberculosis.—Definición.—Fisiología y

' ™-.a patológicas—Sintomatología en la 
bovina.—Diagnóstico clínico.—Pronós- 

■■r'—Tratamiento.—Profilaxis.—Medidas sa- 
■"< as.

‘ Muermo.—Definición. — Sinonimia. — 
y estudio experimental.—Patogenia. 

. .. ?:a ' anatomía patológica.—Sintoma- 
. - -—Diagnóstico clínico y experimental.

— Tratamiento. — Profilaxis. — 
- ¿ nación.
F.' !, "Definición. — Sinonimia.—
~ 2 a;~Patogenia. — Fisiología y anato- 

^.ogícas. — Sintomatología.—Diagnós- 
ronostico. — Traimiento.—Profilaxis.

- x d.acion.
o a^0sa-—Definición.—Sinonimia, 

'i?. ‘,^la ~"at<^enia. — Fisiología y anato- 
tíTsa, 0 0°"‘í:as-—Sintomatología en las di- 
?•-. *rcceptibles. — Diagnóstico. —
? -hr ^--Tratamiento. — Profilaxis.—Le- 

A yOn-
^rca a^UC*a' — Consideraciones generales 

la (iV(.-.Cow'J)ox y del horse-pox.—Viruela
?. , la cabra.—Etiología.—Pato-

' y anatomía patológicas.— 
’g,ai—D'agnóstico.— Pronóstico.— 

" .Profilaxis.—Legislación.
: "sriia Xl^ contagiosa.—Definición.— Si- 

5"it^ri-" lo og'a- ~ Patogenia.—Fisiología 
-■ ^'‘ológicas.—Sintomatología en 

b<o.-¿t  ^ccpt'bles.—Diagnóstico.— Pro- 
"R r-hr ra;amicnto.—Profilaxis.—Legisla- 

” —F-:,] '’ . c ^lalta.—Definición.—Sinoni- 
^ia y. «tudio experimental.-Pa- 
r^^atol.^T3 / atomía patológica— 
/ vn las especies receptibles—
" r-Profi’L^ '^TPronóstico.—Tratamien- 
c.n;
- -'-gia._ p3, . ,'nnicion. — Sinonimia.— 

ugema—Fisiología y anatomía 

mía patológica—Formas clínicas o sintoma- 
tología.— Diagnóstico.— Pronóstico. —Tra
tamiento curativo y profiláctico.—Policía sa
nitaria. . . .

8 .° Peste bovina.—Sinonimia.—Historia- 
Etiología y patogenia—Fisiología y anatomía 
patológica—Formas clínicas o sintomatología. 
Diagnóstico.— Pronóstico.— Tratamiento cu
rativo y profiláctico.—Policía sanitaria. ,

9 .o Peste porcina.—«Sinonimia —Historia.— 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anatomía 
patológicas. — Formas clínicas o smtomato- 
logía. — Diagnóstico. — Pronóstico. —• 1 rata- 
miento curativo y profiláctico— Policía sa
nitaria. . .

10 Carbunco sintomático o bacteriano. 
Sinonimia—Historia—Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas—I-oraras 
clínicas o sintomatología.—Diagnóstico.—Pro
nóstico—Tratamiento curativo y profiláctico. 
Policía sanitaria. . . .*

11. Viruela Ovina—Sinonimia.— Historia. 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anatomía 
patológica.— Formas, clínicas o sintomatolo- 
o-ía — Diagnóstico—Pronóstico— , Tratamien
to curativo y profiláctico.—Policía sanitaria. 

12 Ajalaxia ooiítagiosai — Sinonimia, 
Historia—Etiología y patogenia—Fisiología 
y anatomía patológica—Formas clínicas o 
sintomatología. — Diagnóstico.,— Pronostico. 
Tratamiento curativo y profiláctico. Policía 
sanitaria. . .

13. Pleuroneumonía exudativa contagiosa 
del ganado vacuno.— Sinonimia,. —Historia- 
Etiología y patogenia—Fisiología y anatomía 
patológicas.—Formas clínicas o sintomatolo- 
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento curativo y profiláctico. —Policía sa
nitaria. . . .

14. Rabia. — Sinonimia. — Historia. 
Etiología y patogenia.—Formas ciínicas o 
sintomatología. — Diagnóstico., — Proimstico. 
Tratamiento curativo y profiláctico. Policía 
sanitaria. . .

15. Cólera de las gallinas. — Sinonimia.— 
Historia.—Etiología y patogenia.—Fisiología 
y anatomía patológicas.—Formas clínicas o 
sintomatología. — Diagnóstico.,— Pronostico. 
Tratamiento curativo y profiláctico. 1 ohcia 
.sanitaria.—Peste y difteria de las aves.-HÍM- 
nonimia.—Historia.—Etiología y patogenia.— 
Fisiología y anatomía patológica.— Formas 
clínicas o sintomatología'. — Diagnóstico — 
Pronóstico.—Tratamiento curativo y profilác

TEMAS PARA EL SEGUNDO

EJERCICIO

1 .0 Habitaciones.—Consideraciones genera
les acerca de la construcción de las mismas. 
Caballerizas.—Disposición general de las mis
mas.—Suelo, puertas, ventanas, anejos y mo
biliario de las mismas.—Plazas, boxes, pad- 
dccks, etc.

2 .° Consideraciones acerca de la construc
ción de los establos, apriscos, porquerizas, pe
rreras, conejeras, gallineros y palomares.

3 .° Estiércoles.—Limpieza y desinfección 
de las camas • y de las habitaciones.

4 ." Baños.—División.—Cuidados que de
ben prodigarse a los animales después del 
baño. — Efectos del baño. — Consideraciones 
acerca de la afusión, duchas, envoltura hú
meda. loción, etc.—Masaje.

5 ." Autopsias.—Instrumentos necesarios.— 
Precauciones que deben adoptarse al practi
carlas.—Datos para la redacción de una cer
tificación o acta de autopsia.—Manera de re
coger los productos patológicos en las autop
sias.—Conservación de las piezas anatómicas. 
Precauciones1 para la recogida y transporte 
fie los productos sospechosos para su examen 
histológico o bacteriológico.

6“ Peste de las aves.—Peste equina.—Si
nonimia.—Historia. — Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas.—Formas 
clínicas o sintomatología.—Diagnóstico.—Pro
nóstico.—Tratami: uto curativo y profiláctico. 
Policía sanitaria.

7 .° Fiebre aftosa.— Sinonimia.— Historia. 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anato-

tico.—Policía sanitaria. .
16. Influenza. — Sinonimia. — Historia- 

Etiología y patogenia.—Fisiología y anatomía 
patológica.—Formas clínicas o sintomatolo
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento curativo y profiláctico.—Policía sa
nitaria. , .

17. Mal rojo del cerdo.—Sinonimia.—His
toria.—Etiología y patogenia—Fisiología y 
anatomía patológicas.—Formas clínicas o sin- 
tomatología. - Diagnóstico. - Pronostico. — 
Tratamiento curativo y profiláctico—Policía 
sanitaria. — Pulmonía contagiosa porcina.— 
Sinonimia.—Historia.—Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológica. — Formas 
clínicas o sintomatología. — Diagnóstico. — 
Pronóstico. —Tratamiento curativo y profi
láctico.—Policía sanitaria. , .

18. Coriza gangrenoso de los bóvidos — 
Sinonimia.—Historia.—Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas—Formas 
clínicas ■ o sintomatología. — Diagnóstico. 
Pronóstico.—Tmitamiento curativo y profi
láctico.—Policía sanitaria.

¡9. Fiebre de Malta—Sinonimia— Histo
ria.— Etiología y patogenia.—Formas clínicas 
o sintomatología.—Fisiología y anatomía pa- 

I tológica .—Diagnóstico.—Pronóstico. — Tra-
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tamiento curativo y profiláctico.—Policía sa
nitaria.

20. Fiebre petequiol del caballo sanasarca. 
Sinonimia.—Historia.—Etiología y patogenia. 
Fisiología y anatomía patológicas.—Formas 
clínicas o sintomatología. — Diagnóstico.— 
Pronóstico.— Tratamiento curativo y profi
láctico.— Policía sanitaria — Adenitis equina 
o papera.—Sinonimia.—Historia.—Etiología y 
patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas. 
Formas clínicas o sintomatología.—Diagnós
tico.— Pronóstico. — Tratamiento curativo y 
profiláctico.—Policía sanitaria.

21. Aborto infeccioso.— Sinonimia.—His
toria.— Etiología y patogenia.— Fisiología y 
anatomía patológicas.—Formas clínicas o sin
tomatología. — Diagnóstico. — Pronóstico. 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria. . . . 1

22. Mamitis estreptocócica.— Sinonimia.-r- 
Hktoria.—Etiología y patogenia.—Fisiología 
y anatomía patológicas.—Formas clínicas o 
sintomatología.— Diagnóstico. — Pronóstico. 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria. — Mamitis catarral.— Sinonimia.—, 
Historia.—Etiología y patogenia.—Fisiología 
y anatomía patológicas.—Formas clínicas o 
sintomatología.— Diagnóstico.— Pronóstico.! 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policial 
sanitaria.—Mamitis gangrenosa de la oveja.! 
Sinonimia.—Historia.—Etiología y patogenia.' 
Fisiología y anatomía patológicas. — Formas1 
clínicas o sintomatología.—Diagnóstico.—Pro- 
nóstico.—Tratamiento curativo y profiláctico. 
Policía sanitaria.

23. Muermo. — Sinonimia. — Historia.— 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anato
mía patológicas.—Formas clínicas o sintoma
tología.—Diagnóstico. — Pronóstico.—Trata
miento curativo y profiláctico.—Policía sani
taria.

24. Carbunco bacteridiano.— Sinonimia.— 
Historia—Etiología y patogenia.—Fisiología y 
anatomía patológicas. — Formas clínicas o 
sintomatología.— Diagnóstico.— Pronóstico. 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria.

25. Tuberculosis bovina.—Sinonimia.—His
toria.—Etiología y patogenia.—Fisiología y 
anatomía patológica. — Formas clínicas o 
sintomatología.— Diagnóstico.— Pronóstico. 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria.

25. Tripanosomiasis en general.— Sinoni
mia.—Historia.— Etiología y patogenia.—Fi
siología y anatomía patológicas.—Formas clí
nicas o sintomatología.— Diagnóstico.— Pro
nóstico.—Tratamiento curativo y profiláctico. 
Policía sanitaria.—Durina.—Sinonimia.—His
toria.—Etiología y patogenia.— Fisiología y 
anatomía patológicas.—Formas clínicas o sin- 
tomatología. — Diagnóstico. — Pronóstico. — 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria. ,

27. Distomatosis hepática del carnero, del 
buey y de la cabra.—(Sinonimia.—Historia.— 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anato
mía patológicas.—Formas clínicas o sintoma
tología. — Diagnóstico. — Pronóstico.— Tra
tamiento curativo y profiláctico.—Policía sa
nitaria.

28. Triquinosis.— Sinonimia.— Historia. 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anato
mía patológicas.—Formas clínicas o sintoma
tología.— Diagnóstico.— Pronóstico.— Tra
tamiento curativo y profiláctico.—Policía sa
nitaria.

29. Estrongilosis broncopulmonar del cer- 
do—Sinonimia.—Historia—Etiología y pato
genia.— Fisiología y anatomía patológicas.— 
Formas clínicas o sintomatología.—Diagnós
tico. — Pronóstico. — Tratamiento curativo y 

profiláctico.—Policía sanitaria.—Estrongilosis 
bronquial del carnero, cabra y buey.—Sino
nimia.— Historia. — Etiología y patogenia.— 
Fisiología y anatomía patológicas.—Formas 
clínicas o sintomatología.—Diagnóstico.—Pro
nóstico.—Tratamiento curativa y profiláctico. 
Policía sanitaria.—Estrongilosis pulmonar del 
carnero y de la cabra.—Sinonimia.—Historia. 
Etiología y patogenia.—Fisiología y anatomía 
patológicas.—Formas clínicas o sintomatolo
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata
miento curativo y profiláctico.—Policía sa-, 
nitaria.

30. Conurosis del carnero. — Sinonimia.— 
Historia.—Etiología y patogenia.—Fisiología 
y anatomía patológicas—Formas clínicas o 
int< matología. — Diagnóstico.— Pronóstico. 

Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria.

31. Cistecercosis porcina. — Sinonimia. — 
Historia.—Etiología y patogenia.—Fisiología 
y anatomía patológicas.—Formas clínicas o 
sintomatología. - - Diagnóstico.— Pronóstico. 
Tratan lento curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria.

32. E(|u:nococ<.sis hepática y pulmonar.— 
Sinonimia.—Historia.—Etiología y patogenia, 
l'isiología ) anatomía patológicas.—Formas 
clínicas o sintomatología. — Diagnóstico.— 
Pronóstico.-—Tratamiento curativo y profi
láctico.- -Policía sanitaria.

33. Teniasis de los rumiantes, de los so
lípedos y de las aves.—Sinonimia.—Historia. 
Fisiología y anatomía patológicas.—Etiología 
y patogenia.—llorínas clínicas o sintomatolo
gía. — Diagnóstico. — Pronóstico. — Trata- 
mieiito curativo y profiláctico.—Policía sa
nitaria.

34. Sarna sarcóptica, proróctica y simbió- 
t'ca.—Sinonimia.—Historia,—Etiología y pa
togenia.—Fisiología y anatomía patológicas.— 
l-"<>rmas clínicas o sintomatología.—Diagnós
tico.— Pronóstico. — Tratamiento curativo y 
profiláctico.- -Policía sanitaria.—Acariasis de 
las gallinas.- Sinonimia.— Historia.— Etiolo
gía y patogenia.—Fisiología y anatomía pa
tológicas.—Formas clínicas o sintomatología. 
Diagnóstico.— Pronóstico.— Tratamiento cu
rativo y profiláctico.— Policía sanitaria.

35. Tiña microscópica de los grandes ani
males.— Sinonimia.— Historia. — Etiología y 
patogenia.—Fisiología y anatomía patológicas. 
Formas clínicas o sintomatología.—Diagnós
tico.— Pronóstico. — Tratamiento curativo y 
profiláctico.—Policía sanitaria.

36. Actinomicosis. — Sinonimia. — Histo
ria.—Etiología y patogenia.—Fisiología y ana
tomía patológicas.—Formas clínicas o sinto
matología. — Diagnóstico. — Pronóstico.— 
Tratamietno curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria.— Actino bacilosis.— Sinonimia.— 
Historia.—Etiología y patogenia.—Fisiología 
y anatomía patológicas.—Formas clínicas o 
sintomatología.— Diagnóstico.— Pronóstico. 
Tratamiento curativo y profiláctico.—Policía 
santaria.—Botriomicosis.— Historia.— Sino
nimia.—Etiología y patogenia.—Fisiología y 
anatomías patológicas. — Formas clínicas o 
sintomatología.— Diagnóstico.— Pronóstico. 
Tratamietno curativo y profiláctico.—Policía 
sanitaria.—Lamparín de los grandes rumian
tes.—Sinonimia.—Historia.—Etiología y pa
togenia.—Fisiología y anatomía patológicas.— 
Formas clínicas o sintomatología.—Diagnós
tico.— Pronóstico. — Tratamiento curativo y 
profiláctico.—Policía sanitaria.

37. Ley de Epizootias de 1914 y Regla
mento para su aplicación, de 1917, reformado. 
Rcgiamento de zoonosis transmisibles al hom
bre, de. 1917.—Reglamento de Paradas par
ticulares de sementales vigente.—Considera
ciones generales.

: 38. Cuerpo de Inspectores de Higic I 
Sanidad pecuaria. — Inspectores m-snicttiB 
del ramo.—Su nombramiento y fúñeme- 
Faltas en que pueden incurrir.—P-;,./-

39. Régimen sanitario.—Medida- .an¿ 
de carácter general y T-nfermedadi-s sujtty, 
las mismas.—Enfermedades de los 
consideradas como transmisibles al W. • 
y disposiciones aplicables a las mismas,

40. Aislamiento.—Condiciones que . 
tener.—Duración.—Guías de origen y sarfü 
Ga os en los cuales debe exigirse.

41. Vadunaciones preventivas. — 'E. 
reglamentarias que deben ponerse, er ¡rv

42. Destrucción de cadáveres.—líióa 
reglamentarias para ello.—Desinfección y - 
ñera de hacerla.

43. Ferias, mercados y concursos de p 
nados.—Disposiciones vigentes— Casos uu^ 
pueden presentar en la práctica y conduC". 
seguir.

44. Paradas de sementales.—Sus cls-í - 
Rcquisitos para su apertura y funcionamiea 
Legislación vigente.—Casos prácticos y c» 
ducta a seguir. ■

45. Servicios estadísticos.—Su ¡mportuo 
Forma de llevarlos a efecto.—Legislador, 
gente.

4» I

tnal de

dustrial* 
cárnicos

.mentó y

ricos le

TI?RC,ER EJERCICIO PRACT1C

(Coa inoculación señalada por el Tr 
y uno de estos enunaedos).

1 ." Parte relativo a la apertura y !- • , 
namiento de una Parada particular e 
mentales. . . I

2 .° Parte de infracción de aislam'm .
3 ." Parte de ocultación de e"fcrme0Tj
4 .a Parte relativo a ferias de

que se han registrado casos de en ■ 
infecto-cóntagiosa.

5 ." Parte de aparición de una cu 
v medidas provisionales tomadas. ..

Zaragoza. 28 de abril de 1926.-EI -W 
E. Armisén.

Programa para los ejercicios de opDsiwiH 

vacantes de Inspectores terceros del 

Veterinarios municipales del Excmo. y

de Zaragoza.
EJERCICIO ESCRITO i

Carne. — Caracteres . -
la carm,-Extructura anatómica 
ma.—Estudio de sus compone.4» _> 
Composición histológica de ■ ■ ' ;
de cada uno de sus comp"'1'-' 1 " । . ¿e ■"* 

2.-- Las grasas de 
tos.—El tocino y las niantie* • 
y los sebos.—Caracteres dist 
grasas.—Caracteres 11¡.-¡ón 
animalcs.-Caracteres y 13i
Constantes físicas y 1¡menticia;C;* 
Origen de las grasas ‘ ^¡.telo-^
adiposo—Estudio anatomu1 , stra! r- 
mismo.—Valor nutritivo e » 
grasas. luiros de i"' Cr*

3.° Caracteres .^^K-ipale- 
feros de carnicería. . ,•
óseos de los bóvidos. g^ad )
teres diferenciales,, seg1- ,1 ‘ J'to,
Caracteres diferenciales '
nado vacuno con rclacK- ’ ,
ráeteles óseos del ga*'11 ' 
Caracteres diferenciales* k: .T.T 
sexo- Idem con los mies "
ros domésticos.—Carácter 
de cerda.

l/1
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2 Explotación industrial de las carnes en 
ropa -Idem en las Repúblicas ibero-ameri- 

; y norteamericanas.—Explotación mdus- 
k ¡as grasas.—Estudio de ambas explo- 

importancia de las explotaciones in- 
h'-raic: d' la carnes, grasas y productos 
ca.'.ixO' con la economía de abastos y el fo- 

y nirjora del ganado.
5.- G.-iidiciones y cualidades generales de 

kb anímale^ de carnicería.—Caracteres zootéc- 
níc^ le be- mismos.—Elección de los anima- 
h productores de carne.—Alimentación de 
ks. niiamos.—Bases de esta alimentación.—Ce- 
l«-: Grados de cebamiento y aprecia-
6 ■ (L- los misinos.—Rendimiento cárnico de 
k> animales de carnicería.—Bases para calcu- 
iar este rendimiento.— Barimetría.— Estudio 
dt Lis principales procedimientos barimétri- 
c ú s y valoración de los mismos.—Cuidados 

.bigiéricos que se deben prodigar a los ahi- 
rrai^ de carnicería.

. -k" ILpofagia— Los équidos productores de 
• tarac— Caracteres genéricos y diferenciales 
•<k -us carnes.—Clases y categorías de carne. 
. rnncipak> razas de équidos productores de

La hipufagia en los diversos países, 
i... Inpuiagia en España.—Ventajas e incon- 
'tiy::.-di su implantación.—Historia his- 
f Cinuíagia.—Los carnívoros produc- 

terei di- carne,—Caracteres que los mismos 
pueden reunir,—Estudio bromatológico de sus 

. íarne,.—H ¡storia cinofágica.
La inspección microscópica y bacterio- 

2®^ (!c Ls carnes y demás sustancias ali- 
pmticia'.—Importancia de esta inspección.— 

microscópica de la inspección de 
J." r;i 'dea del microscopio y de los 

"v-F 'n:c'’f'5C0PÍ°s que preferentemente se 
1 >-ii ¡a inspección de carnes.—Los princi- 

al$n?di°s accesorios para la observación 
i1"' ^activos y colorantes más 

agy* , ’ ,!!Ca"; microscópicas más común- 
^/-mpleadas en la inspección de carnes 

lática p"1'-*‘incias—Ea inspección bacterio-
1 . -

ecmca..' . técnica. Detalles propios del seguro de ganados.—Los
1 ír- F,c:iGór! de las conservas cárnicas, ganados que deben entrar en el seguro.—Las 
Nxlti.- a técHtc*1 frigorífica.—Producción, condiciones de recaudar el seguro.—Pago de 
itione "'11!' a maccilam*cnto del frío.—Apli- los animales asegurados.—Tipos de Socieda- 
ti c'v ' U conservas cárnicas alimenticias, 
ai H técnica calorífica.—Produc-

.....  >' almacenamiento del calor, 
ti ús-_T:a a5 conservas cárnicas alimen- 
«rvai ('e elaboración de las con- 

.calentadas.
Cd in c s e n ie r ma s-—ISu s causas.— 

r de, carnes enfermas.—Crite-
Uruy económico que el Inspector de!

. Jt  ‘llar resPecto a las mismas.— 
ccx • .t'pos de decomisos. — Exposi-' 

hs Mr1.?131'?5' y tratamien-
' decomisadas.—Su sancamien- 
- ltilización de ellas.—El 

^lizacón ■."IS'<';on dc sus fundamentos, or
tO e historia en Es

. '‘ ría] h allzac,°» y aprovechamiento 
/ ti:"; noc'vas.—Importancia
«X«" >’ «onomh de 

í^eraciói' d'103' química de las leches.— 
de L i^S imponentes.—Los albu- 

; aPhcacio-'e<. " V , Su estado, propiedades 
" ‘ ' Li a. «educir.—La grasa. - Sus

.^"Sus orenía/ aPllcaciones.—La lac
E" " de ¡a r ades y aplicaciones.—Las 
- -""-I agua^-cT3!?*?513588--vita- 

-n qUe „ aniKÍad y disposición ar- 
idea de , ent.ran estos componen- 

n135 P^c- c/a 3 Kaiactopoyesis.—Consc- 
2 ' Enu¿ n de su cstudio.

de la inspección de 
> lundamentos de) mismo.—

Exposición de todos sus tiempos.—Valoración 
sanitaria y práctica de cada uno de ellos.—Ex
posición científica de los fundamentos de cada 
uno de estos tiempos.—Necesidad de que la 
inspección de leches sea integral y armónica.

12. Los productos y derivados lácteos.— 
Tnipcdiancia alimenticia, industrial y terapéu
tica de los mismos.—Enumeración de los prin
cipales.—Los quesos.—La manteca.—Las le- 
cb< ■ fermentadas.—Las leches preparadas y 
terapéuticas.—Estudio de los principales fun
damentos científicos de su elaboración.—Los 
subproductos y residuos lácteos.—La industria 
lechera.—Su organización y desarrollo.

13. Estudio general de las frutas. —La 
fruta en su concepto botánico y alimenticio.— 
Constitución de las frutas.—Clasificación de 
las mismas.—Importancia de la alimentación 
Irugivosa.—Verduras.—Estudio general de las 
mismas.—Concepto botánico y alimenticio de 
las verduras. — Constitución general de las 
mismas.—Su clasificación alimenticia. — Im
portancia de la alimentación a base de ver
duras.—Vegetarianismo y animalismo.—Algu- 
cos comentarios sobre ambos.

14. Hongos.—Estudio botánico general de 
los mismos.—Clasificación botánica más co
múnmente aceptada.—Exposición de los prin
cipales grupos de hongos.—Estudio toxicoló- 
gico de los hongos venenosos.—Profilaxis de 
los envenenamientos con hongos.

15. Estudio descriptivo del Matadero mo
derno.—Condiciones higiénicas que debe reu
nir.—Elementos y dependencias.—Organiza
ción del personal facultativo, administrativo 
y obrero.—Dirección del Matadero.—Relación 
del personal facultativo con la administración.

16. Estudio descriptivo de una vaquería 
higiénica.—Condiciones higiénicas que deben 
de reunir las cabrerías y establecimientos de 
L ‘ ia d leche. Misión del Veterinario ins- 
¡ .-etnr tn esta Sección sanitaria.

17 El seguro de ganados de abastos.— 
importancia de este seguro—Bases científicas 
del -egiiro.—La ley de los grandes números. 

tlcs aseguradoras.—Las mutuales aseguradoras. 
Variantes de las mismas.—El seguro munici
pal, provincial, regional y del Estado.—Las 
bonificaciones o socorros económicos del Es- 
lado, Municipios, provincia, etc., etc. a las 
mutuales de ganado.—Organización de este 
s rvicio en el Matadero de Zaragoza.—Recur- 
>os a arbitrar para que resulte económico.

EJERCICIO ORAL

GRUPO PRIMERO

Carnes, productos cárnicos y hnevosi

1 ." Los alimentos del hombre.—iSumaria 
expedición de los mismos.—Su clasificación, se
gún su origen natural.—Alimentos del hombre 
cuya inspección incumbe al Veterinario.— 
Breve reseña histórica sobre la inspección de 
las sustancias alimenticias.

2 .° La carne como alimento.—Concepto y 
c eudio general de la misma.—Exposición de 
las carnes y productos cárnicos que entran 
- n la alimentación del hombre.

3 .° Los animales . productores de carnes y 
productos cárnicos.—Exposición de los mismos, 
según su origen zoológico y valor sarcopoyé- 
tico.—Clasificación de las carnes según su 
origen animal, preparación que sufren y valor 
nutritivo que tienen.

4 .° Carnes frescas de ganado vacuno.—Ca

racteres generales y diferenciales.—Varieda
des.

5 .° Clasificación de las carnes frescas de 
ganado vacuno.—Clases y categorías.—Expo
sición de las mismas y de sus fundamentos. 
Caracteres diferenciales de las distintas cla
ses y categorías de carne.

6 ." Ganado vacuno productor de carnes.— 
Sus principales rasgos zootécnicos.—Principa
les razas españolas e indicación de sus carnes. 
Algunas razas extranjeras.— Indicación de 
algunas razas de ganado vacuno no especia
lizado en la producción de carne.

7 .° Carnes frescas de ganado lanar y ca
brío.—Caracteres diferenciales.— Sus. varie
dades.

8 .° Clasificación de las carnes frescas de 
los ganados lanar y cabrío.—Principales ra
zas de ganado lanar y cabrío nacional y ex
tranjero productor de carnes.—Algunas razas 
de ganado lanar y cabrío no especializado en 
la producción de carnes.

9 .° Carnes frescas de ganado de cerda.— 
Caracteres generales y diferenciales.—Varie
dades.

10 . Clasificación de las carnes frescas de 
ganado de cerda.—Principales razas de gana
do porcino español y clases de carnes que pro
ducen.—Idem razas de cerdos españoles.

11 . Carnes frescas de conejo y liebre.— 
Sus caracteres genéricos y diferenciales.—Sus 
variedades, clases y categorías.—Principales 
razas productoras de carne.—Caza de pelo 
productora de carne.—Exposición de las prin
cipales especies.—Caracteres de las carnes que 
producen.

12 . Carnes frescas de aves de corral.—Sus 
caracteres espe'ciales y diferenciales)—¡Sus 
variedades.—Clasificación y categorización de 
estas carnes. -Valor nutritivo de las mismas.

13. Principales especies de aves domésticas 
productoras de carne.—Razas especializadas 
en La producción de carnes—Idem no especia
lizadas.—Caza de pluma productora de carne. 
Exposición de las principales especie; anotan
do las particularidades más alientes sobre 
las cualidades de su carne.

14. Carnes frescas de pescados o peces.— 
Caracteres generales especiales y diferencia
les de estas carnes.—Variedades.—Clasifica
ción y categorización de las carnes de peces.— 
Fundamentos especiales de esta clasificación.

15. Principales especies de peces produc
tores de carnes que se expenden en nuestros 
mercados.—Indicaciones de las razas y varie
dades de algunas de ellas.—Enumeración de 
las especies de peces menos especializados en 
la producción cárnica.

16. Carnes frescas moluscos. — Su estudio 
desde el punto de vista bromatológico e inspec
ción.—Especies de moluscos productores de 
carnes.— Carnes frescas de crustáceos.— Su 
estudio bromatológico y de inspección.—Car
nes frescas menos usadas de otros animales 
pertenecientes a diversos tipos y especies 
zoológicas.—Estudio de las mismas. ,

17. Despojos cárnicos de los animales de 
abastos.— Su clasificación.— Despojos adipo
sos.—Estudio y clasificación de los mismos.— 
Aprovechamiento, consumo y aplicaciones de 
ellos. - ,

18. Despojos rojos de los distintos ani
males de consumo.—Su enumeración.—Estu
dio de sus caracteres generales, especiales y 
diferenciales.—Consumo que de ellos se hace. 
Interés de su estudio.

19. Despojos cárnicos blancos.—Su expo
sición y estudio detallado.—Consumo de los 
mismos.—Interés de su estudio.

20. Residuos cárnicos o despojos de apli
cación industrial.—Las pieles de los distintos 
animales.—Su estudio.—Pelos, plumas y pro-
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ductos epidérmicos.—Grasas industriales y, te
rapéuticas.—Sangre. — Su valor alimenticio, 
industrial y farmacológico.—Intestinos y de
más visceras de embutir.—Importancia de su 
estudio en las industrias cárnicas.—Algunos 

des de escabeches.—Mercados productores.— 
Consumo de escabeches.

38. Conservas cárnicas adobadas.—Carnes 
embutidas.—Principales tipos y variedades.— 
Su estudio general y especial.—Consumo de

otros residuos cárnicos.
. Signos de buena salud en vida de los

las mismas v mercados productores.

40. La salmuera.—Su estudio.—Técnica de 
la preparación de salazones cárnicas.—Idem 
de las carnes rebozadas, desecadas, prensadas 
v ahumadas.—Técnica de la preparación de 
productos cárnicos escabechados. — Idem de 
productos cárnicos adobados, embutidos, pren-

males de abastos después de sacrifica
dos, después del viscerado y descuartizado.

23. Los ganglios linfáticos del ganado va-, 
Cl;no.—Sus caracteres normales.—Número y
situación topográfica.

24. Los ganglios linfáticos de los distintos 
animales de abastos.—Menos los del ganado 
vacmu. -Sus caracteres-Número y d.stnbu^ „ g„isados-ldcm de productos cárni- 

“ 25 Lasrglándulas de secreción interna en eos guisados, extractos, caldos y peptonas 
los distintos animales sarcopoyéticos. — Sus canucos. . . ....
caracteres, número y topografía.—Las glán
dulas homolinfáticas de los animales de abas- 
t0S-—Su estudio.—La médula de los huesos.

26. Apreciación del grado de cebamiento de 
los animales de abasto.—Clasificación de este 
grado—Signos que lo denuncian en vida y 
después de sacrificados.

27. Tanteos de los animales de abasto.—bu 
topografía y caracteres, según las especies de 
animales, grado de cebamiento, etc., etc.

28. Lardad de los animales de abastos. 
Exposición de las edades en relación con la 
producción cárnica.—Signos de la edad del

41. Transportes de carnes y de las conser
vas cárnicas.—Variedades de los transportes.
Breve estudio. .

42. Carnes alteradas y nocivas.—Tipos de 
nocividad.—Carnes nocivas por enfermedad del 
animal productor.—Tuberculosis del ganado 
vacuno—Su diagnóstico en vida.

43. Tuberculosis del ganado vacuno.—tSus 
lesiones y diagnóstico postmortem.—Distinción 
entre tuberculosis generalizada y localizada.— 
Criterio sanitario y destino que se le ha de 
dar a las carnes de reses tuberculosas.

-14 . Tuberculosis de los demás animales 
de abastos.—Idem de las aves.—Idem de los 
animales de sangre fría.—Criterio sanitario a 
sustentar y destino de sus carnes.

45. Carnes de animales pihémicos.—Idem de 
animales mamíferos pastorélicos. — Idem de 
aves.—Diagnóstico, criterio sanitario y deco
miso.—Carnes de animales jóvenes, con po
liartritis infecciosas, enfaloblebiles y diarreas 
infecciosas.—Diagnóstico, criterio sanitario y

ganado vacuno. .
29. (Signos de la edad en los animales ma

míferos de abastos, menos el ganado vacuno. 
Idem en las aves.—Idem en los peces.

30. Caracteres distintivos de la sexualidad 
de los mamíferos de abastos.—Idem de las 
aVéS—Idem de los peces.—Estudio de estos 
caracteres en vida y después de sacrificados.

31. Carnización del ganado vacuno.— 1 lem
pos, métodos y procedimientos, de esta fabri
cación—Sistemas de cuarteo que en ellos se 
siguen. — Carnización de los pequeños ru
miantes, de los équidos, conejo y liebre.—Idem 
de la caza de pelo. .

32. Carnización del cerdo.—Idem del jabalí. 
Carnización de las aves domésticas.—Idem de 
la caza de pluma.—Carnización de peces — 
Sus principales métodos y procedimientos.— 
Cnrni •ación de moluscos y crustáceos. ,

33. Carnes conservadas.— Consideraciones 
generales y clasificación.—Conservas frigorí
ficas de carnes y derivados cárnicos.—Sus ca
racteres generales, especiales y diferenciales. 
Consumo de estas carnes.—Procedencia oe es
tas carnes y principales mercados productores. 
La obra de Tellier.

decomiso que deben sufrir.
Anímales tetánicos. — Idem con rabia.46. 

Idem 
1 dem 
peste

con carbunco bacteridiano y bacteriano, 
con peste bovina.—Idem con difteria; 
y aviari.—Diagnóstico, criterio sanita-
decomiso.rio y decomiso. ,

47. Peste porcina.—Pulmonelosis y parati- 
ficas del cerdo—Mal rojo del cerdo.—Diag
nóstico de estas enfermedades.—Diagnóstico
sanitario y decomiso. . .

48. Muermos de los équidos.—Fiebre tifoi
dea y pneumonía infecciosa del caballo.—Du- 
rina de los équidos.—Anemia perniciosa de los 
mismos. —Diagnóstico. —Critero sanitario y 
decomiso de sus carnes. , , .

49. Lamparón del buey.—Actincmicosis.— 
Actinobacilosis. — Botrimicosis. — Esporotri- 
cosis y esporotricosis diversas.—Diagnóstico. 
Criterio sanitario y decomiso. , ,

50. Linfagitis epizoótica de los équidos.— 
Idem ulcerosa. — Dermitis pustulosa y acné 
contagiosa de los mismos. — Papera de los 
équidos.— Diagnóstico. — Critero sanitario y 
decomiso. , .

51. Pseudo-tuberculosis de los óvidos.— 
Mamitis infecciosas de las vacas.—Idem gan
grenosa de la oveja y cabra.—Fiebre de Mal- । ta.—Idem con aborto epizoótico.—Diagnóstico 
de estas carnes.—Criterio sanitario y decomi
so de las mismas. ,

52. Perineumonía contagiosa de los bovi- 
dos.—Coriza gangrenosa de los mismos — 
Difteria y crup de los bóvidOs.—Ospergilosis 
pulmonar de los rumiantes y de las aves.—Es
tomatitis caseosa de los mamíferos y aves.— 
Diagnóstico de estas enfermedades.—Criterio 
.unitario y decomiso.

53. Fiebre aftosa de los rumiantes y del 
cerdo—Viruelas de los distintos animales.— 
Pieldnefritis bacilar de los bóvidos. — Piro-

34. Carnes y productos cárnicos conserva
dos por el calor.—Su estudio.—Caracteres ge
nerales, especiales y diferenciales. Piesen- 
tación en el mercado.—Consumo de estas caí - 
nes_Su procedencia y principales producto
res.—Apert y su obra.

35. Conservas cárnicas rebozadas.—Su es
tudio general, especial y diferencial—Consu
mo y mercados productores de estas carnes. 
Conservas cárnicas, comprimidas y deseca- 
¿as—Estudio de estas conservas a indicación 
de su consumo y mercados productores. 
Conservas cárnicas ahumadas.—Su estudio.

36_Salazones cárnicos.—iSu estudio gene
ral, especial y distintivo.—Variedades de sa
lazones. según la procedencia animal y ma
nera dé la salazón. — Salazones adiposos. 
Consumo de salazones.—Mercados producto
res_ Conservas cárnicas a base de antisépticos 
diversos.—Su estudio.

37. Escabeches cárnicos —Sus caracteres 
generales, especiales y distintivos.—Vaneda- 

plasmosis de los distintos animales. 
roquitosis de las aves y mamíferos-D.u-! 
nóstico.—Criterio sanitario y decomiso.

54. Triquinosis muscular del cerdo ■ < 
más animales.—Diagnóstico, criterio sarra: 
y decomiso. — Procospermosis muscular i* 
cerdo y demás animales.

55. Cistercosis del cerdo.—Idem de k- ‘ 
vidos.— Idem de los pequeños rumiar.? - 
Diagnóstico.—Criterio sanitario y dcc ir. - 
Cenurosis muscular.

56. Carnes de los animales con distonz- 
sis.—Idem con equinocosis— Idem con cc 
rosis nerviosa.—Idem con cistecercosis y 
toneal.—Idem con verminosis intestinal y ? 
versos parásitos del tubo digestivo— loen.r 
estrongilosis pulmonar y traqueal—Idem c • 
singamosis.—Idem con eustrangilosis r^.- 
Idem de los animales sarnosos y tiñosos- 
Diagnóstico de estas enfermedades.—Ay 
ción sanitaria de sus carnes.

57. Carnes neoplásicas. — Idem leucerr c 
Idem anémicas.—Idem caquéxicas, ver 
cicas, eslooclásticas y raquíticas.—(arre: . 
máticas.—Carnes fatigadas. —Carnes • ‘ 
cas.—Carnes de animales envenenados y- 
ponzoñados.—Carnes de animales mut.j. 
dos.—Carnes de animales asfixiados y 
dos.—Carnes de animales medicamenu.- 
alimentados con alimentos de mal ■_ 
bor.—Carnes ictéricas y colores 
Carnes sanguinolentas. — Carnes 
Diagnóstico de estas carnes.-Aprec^.' • 
nitaria de las mismas. ;

58. Carnes de animales .t.ranm i..,..- 
Idem de animales con metritis, me 
nitis y peritonitis.—Idem de a.-—, 
afecciones esporádicas del ap ; , 
torio.—Idem de animales con ak . 
aparato digestivo, urinario .
Idem de los sistemas d.í$ 
sangre.—Exposición y d'agl '-“¡.i . ' 
enfermedades.—Apreciación ■1 
tas carnes.

59. Caires frescas putreí* i 
de la Pntrefacción.-Lesiones 
1a misma. — Variedade.. 
Apreciación sanuta/ia y • _ 
facción de las carnes y v r.'' . 
conservados.—Carnes des
das.—Enmohecimiento de m ■ ic05^vó 
conservadas y producio; ‘ ¿í - 
fosforescentes.—Carnes -P = atac2Ík . 
los olores y sabores. 11 sticb-'T 
insectos y sus larvas. “ ae esta5 c2i'' 
nóstico de las ajteracioiuj ._o
Apreciación sanitaria y enferm^'L 

60. Carnes de ¿ 
fecto-contagiosas. tifus. • • 
septicemia, pestes di'1-’ .^¡psis, e';". 
sidiosis, viruela tripanocom 
con enfermedades „íaiosis, :'";V 
micesis, ligolosis, boiii 
cétera.-Diagnostico de w _Carr.:: 
ciación sanitaria .leC0";-ermedade5 . 
luscos atacados de - ll*- 
contagiosas y Pa*^' eníe^ 
crustáceos con las m .at¡{óge^ 

61. Carnes, frescas P-^.^ 
genas— Su génesis. at;fismo a; > 
tan y diag.^-^.r<T:f.^ 
Criterio sanitario génesis-■ 
nes botulógenas. -
Diagnóstico y Pron potulismo< _ ; 
taria y decomiso.-^^^acici.-^... 
Carnes toxmogenas. ^Carnes 

■ ticias de origen cárnico. . 
। zantes. «Aiiferadas."11'^:^' 

62. Carnes ^“^nservas 
I generales.—Carnes cárnico»
- toradas con Pr0^cedencias- 
. ñas de diversas procer
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. , ,i ¿ tas adulteraciones.—Carnes adul- 
con carnes de animales de calidad 
v-jos. enfermos o muertos por di- 

accidentes.-Caracteres generales y
-Criterio sanitario sobre estas 

caiiies'i ¿comiso de las mismas. 
u Carnes sostificadas con otras de m- 

itnur categoría, despojos cárnicos o resi- 
¿uos industriales—Idem con sustancias ve-

•/ .-Idem con diversas sustancias mme- 
'a¿" '■ colorantes. — Idem con sustandias 
toibervadoras y antisépticas!.—r Idem con| 
igua.—Idem coii marchamos y etiquetas es- 

Caracteres distintivos de estas operaciones de 
los huevos.—Alteraciones de ios huevos con
servados con cáscara.—Alteraciones y frau
des de los huevos conservados sin cáscara, 
caracteres distintivos, apreciación y deco-

75. Técnica de la inspección de 
liempos, métodos y procedimientos 
dos en el reconocimiento sanitario y 
toiógico de huevos.

huevos, 
emplea-, 
bruma-

GRUPO SEGUNDO

-..-Caracteres generales y distintivos. t>roductos iácteos.
'-'..o carnes.—Diagnostico.—Criterio sa-

niurio sobre ellas.-Decomiso de las mismas. in ;ón de leches y sus derivados.
* D.oumsos.-Pipos de decomisos.-Ex- como alimento del hombre.—Leche

fosiaón de los mismos-7jXnP^dC^ y productos lácteos que entran en la alunen-
carnes decomisadas.. Des - 1 hombre.—Término medio de la
mismas.-Implantacion del tac o consume en el mer.

aprovechamiento de las carnes decomisadas c^d^ ._ClasiikaCión sanitaria de

carnes frescas.-Tiempos de este teco- rae £ g
Mm.entq-Exposi^ de los mismos y ^ut q erioló ico de las leches
Racione, que en cada uno de ellos deben no;;Tiales _Variaclones normaleS de los ca- 

6('Técnica del reconocimiento sanitario racteres organolépticos, físicos, composición 
de las carnes frescas conservadas por el frío, química y baclcriologic q ‘r „ •
d taLr salazón etc —Oneraciones uue se las leches, según diversas influencias que lú-í a íbolTécnica d™ reconocí- sobre ellas pueden aclua6.-CatcHonzac.on 

tiento sanitario de hs carnes condimenta- de las leches, bus iundanKn o .
dzs. guiadas y productos cárnicos diversos. Leches normales de cabra--1^

•' Técnica del reconocimiento sanitario oveja.-Idem de burra y, yeguas-Estudio de 
«hs carnes adulteradas y sostificadas.-Me- los caracteres, composición química y bacte 
Mos y procedimientos microscópicos y or- riológica de estas Eches. Cara ic es ..
•"— • - • 1 tivos de las mismas.—Consumo y aplicación

higii-mco de las 
tracción de las 

y procedimientos macroscópicos y or- 
Pimicos. que de ellas se hace. .

4.° Leche higiénica natural. — Medios , y. 68- Procedimientos biológicos para descu-| i-- — r----- uxoria
h' adulteraciones v sostificaciones de cuidados que se deben seguir Para obiun J 

sepa.den ser objeto las carnes. Las razas de vacas productoras de leche.
Hm-vos —Los huevos como alimento Exposición de los caracteres que deben pic- 

-fl ^mbre.- Caracteres organolépticos v sentar. - indicación de las razas “P311®135: 
^tomicoc generales de los huevos.—Com- Idem de las extranjeras—Idem de algunas 

luco-química de los huevos.—Va- razas no espccíalizadas.—Las razas de ove
— de huevos egún su procedencia.— 1 ja y cabra productoras de leche. Las utr a 

", V. n; de este artículo se hace en el y yeguas productoras de leche
" de Zaragoza 5.° Caracteres de salud de las vacas,

'u- Prmcipales especies y razas de aves ovejas, cabras y burras productoras de leche.
1a la producción de huevos.—Clasi- Alimentación de las vacas de leche.—Canti- 

mercantil que se hace de los huevos, dad y calidad de los alimentos y bebidas 
> ■ ,1 f^orias de huevos.—Sus funda- que se le da.—Vigilancia de esta abmenta- 

• E'ievos frescos.— Sus categorías.— ción.
7jieJ,es distintivos de cada una de ellas. 6.° Limpieza e higiene de que deben sei 

r conservados.—Consideraciones objeto las hembras productoras de leche —
V; ¿..i ~'.■'ICVÜS conservados con cáscara. Camas que deben tener.—Régimen higiénico 
CDnst,.3 j S cstos huevos según las clasesI en estabulación.—Idem al aire libre.- Armo- 
c-,.. -■ procedimientos de conserva-! nización de ambos.—Limpieza y salud del

distintivos.—Mercados pro- personal que cuida las hembras productoras
;‘/uev05 conservados fuera de la 

A-t __p_. ‘.J/'vos líquidos.—Huevos deseca- 
tv ; a,. CV,0S ,en Polvo.—Caracteres distin- 

"2 '( . , os huevos. .
Sus caracteres generales y

■, s.,.: " 5CUlc,a de su elaboración.—Es-
-H de sus alteracidnes y adul- 

Ls ’Jevos artificiales.— Caracteres 
¿tusmos.

de ,la Preparación para la pre- 
los huevos frescos en el mer- 

" pa'e; mPrra la preparación pcf los 
' cun er10' de conservación de los 

cáscara v cara-—1<km para los huevos 
. " :7.r-P > ‘';eParados óvicos.—Embalaje 
r -?-: én v ¿ huevos.—Cooperativas de

- Huevo, J a de ,los huevos.
nhp an°rrnales y nocivos.—Alte- 

^nmentan los huevos por 
eue c h í, a?65 Ponedoras.—Alte- 

c-r"s rotos—uen desPués de puestos.— 
" ^’—Huevch JeiV°S viei°s-—Huevos in- 

1 claros.—Huevos podridos.

neizadas y purificadas.—Sus caracteres.—Le
ches maternizadas.—Sus variedades y carac- 
tetes. — Leches albuminadas, azucaradas y 
amilaceadas. — Sus caracteres. — Ventajas e 
inconvenientes de estas leches.—Aplicaciones. 
Idea sobre la técnica de su elaboración.

11. Leches descremadas parcialmente.— 
Variedades y caracteres.—Leches concentra
das y azucaradas.—Sus variedades y carac
teres-Indicaciones sobre la elaboración de 
estas leches.

12. Leches fermentadas artificialmente.— 
Kéfir, Bumys, Yagohurt, Lobera, Zazum, et
cétera, etc.— Caracteres de estas leches. 
Aplicaciones de las mismas.—Fundamentos 
sobre su elaboración.—Algunas otras leches 
medicamentosas.

13. Leches normales y ndeivas—Leches 
alteradas y sus propiedades organolépticas. 
Idem de sus propiedades físicas.—Varieda
des de estas leches.—Causas de estas altera
ciones.—Caracteres que presentan.—Diagnós
tico.—Apreciación sanitaria y decomiso.

14. Leches alteradas y süs propiedades 
químicas.—Leches ácidas.—LAches alcalinas. 
Sus variedades y caracteres.—Leches con fer- 
mentacÍQne6 anormales.—Variedades y ca- 

1 racteres.—Leches putrefactas. — Grados, ya- 
1 riedades y génesis de esta putrefacción.—Ca

racteres.—Alteraciones que sufren sus com
ponentes.—Apreciación sanitaria de estas le
ches y decomiso. , .

15. Leches con alteraciones bactéricas y 
virus patógenos.—Leches con gérmenes tu- 
berculógenos.—Idem con pseudotuberculógenos. 
Idem con melitocócicos.—Idem con gérmenes 
de supuración.—Idem con gérmenes paratí
ficos y tíficos.—Idem con gérmenes de la 
pneumonía, difteria y sífilis.—Idem con vi
rus aftoso.—Estudio de la virulencia de es
tas leches.—Apreciación sanitaria y decomiso 

de leche.
7.° Ordeño higiénico y limpio.—Su técni

ca.—Recolección de la leche limpia y sana. 
Las vasijas que se emplean para la reco
lección de la leche.—Conservación hasta su
venta 
porte 
de la 
venta

8.°

de ¡a leche recién ordeñada.—Trans- 
y venta de leche fresca.—Localización 
venta.—Cooperativas de producción y 
de leche.
Las leches conservadas. — Las leches

que se impone.—Leches alteradas por sustan
cias quíimicas venenosas.-—(Su apreciación 
sanitaria y decomiso. — Alteraciones de las 
leches modificadas.—Su apreciación y deco
miso.

16. Leches sofistificadas y fraudulentas.— 
Leches agudas.—Sus caracteres.—Leches des- 
crcmadas.—Leche aguda y descremada.—Le
che hervida.—Caracteres de estas leches.— 
Apreciación sanitaria de estos fraudes y de
comisos.

17. Leches adulteradas. — Variedades.— 
Leche descremada y margarizada.—Sus ca
racteres y técnica de la margarinización.— 
Leches hervidas y diastasadas—Sus carac
teres y técnica.—Leches azucaradas.—Carac
teres.—Leches almidonadas y farinadas.—Le
ches adulteradas con leches concentradas.— 
Leches adulteradas con otras sustancias- _ in
ofensivas.— Caracteres.—Apreciación sanita
ria de estas adulteraciones.—Decomiso. , 

18. Leches adulteradas con sustancias quí
micas. — Conservadoras. — Caracteres. —• 
Adulteración de las leches modificadas.—Su 
exposición y caracteres.—Apreciación sani
taria y decomiso.

19. Técnica de la inspección de las le
ches.—Tiempos de esta inspección.—Inspec
ción de la leche en venta.—Inspección orga
noléptica. macro y microscópica. — Análisis 
físico de la leche.—Idem acidimétrico.—Ex
posición de estas cuestiones e interpretación 
de las mismas.

20. Cremometría.—Sus métodos y proce
dimientos.—Butirometría y procedimientos de 
uso más corriente.—Interpretación de estas 
cuestiones.

21. Determinación de extracto seco. De- 
■ terminación de la lactosa.—Idem de las sales 
. minerales de la leche.—Idem de las sustan- 
• cias al'buminoideas.—Exposición de los prin-

calentadas o conservadas por el calor.—|Sus 
variedades.—Caracteres que presentan.—Ven
tajas e inconvenientes de estas leches.—Algo 
sobre la técnica de esta conservación. .

9 .° Leches conservadas por el frío.—Di
versos tipos de leches conservadas.—Carac
teres de las mismas.—Ventajas e inconve
nientes de estas leches.—Idem sobre la téc
nica de elaboración.—Leches termorreglige- 
radas.—Leches tratadas por rayos ultravio
leta.—Leches conservadas por medios quími
cos.—Ventajas e inconvenientes que prestan.

10 . Leches modificadas.—Leches homoge-
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cipales métodos y procedimientos. — Inter
pretación de estas determinaciones.

22. Diastasimetría. — Reductasimetría.— 
Sus fundamentos y técnica.—Interpretación 
de estas cuestiones.—Análisis bacteriológico 
de las leches.—Determinación de la inocui
dad y nocividad de los gérmenes —Interpre
tación de los resultados.

23. Determinación de las sustancias ex
trañas que adulteran la leche.—Método y 
procedimientos físico-químicos más corrien
tes.—Interpretación de sus resultados.

24. Técnica de la inspección de las leches 
conservadas, modificadas.—Interpretación de 
sus resultados.

25. Los ordeños de prueba.—Recolección 
de las leches que se vayan a analizar.—Enva
sado y conservación adecuada.—Recolección 
de las muestras conservadas y modificadas.

26. Técnica de la inspección de las hem
bras productoras de leche.—Cuestiones que 
abarca esta inspección.—Exposición de las 
mismas c interpretación de las observa
ciones.

27. Técnica de la inspección del ordeño. 
Cuestiones que abarca.—Exposición e inter
pretación de las observaciones.—Inspección 
del transporte de leche.—Su estudio e inter
pretación de las observaciones.

28. Técnica de la inspección de la venta 
de leche.—Cuestiones que comprende.—Or
ganización metódica de esta inspección.—In
terpretación de los resultados obtenidos.

29. Inspección de quesos.—El queso en la 
alimentación del hombre.—Consumo de que
so.—Caracteres generales de los. quesos.— 
Composición química media de los quesos.

30. Principales tipos de queso. — Exposi
ción de sus caracteres más salientes y de su 
composición química media.

31. Breve ¡dea de la elaboración del que
so y de sus principales tipos.—Fundamentos 
de esta elaboración.—Conservación y trans
porte.—Venta de los mismos.

32. Indicación de las enfermedades, alte
raciones y adulteraciones de que pueden ser 
objeto los quesos.—Apreciación sanitaria de 
todos ellos y decomiso.

33. Técnica de la inspección de quesos.— 
Examen organoléptico, macro y microscópi
co.—Determinación del agua.—Idem de las 
grasas.—Interpretación de sus resultados.

34. Determinación de los albuminoides y 
sus derivados.—Idem de las sales.—Idem de 
las sustancias extrañas que pueden alterarlos 
o adulterarlos.—Interpretación de los resul
tados.—Tiempos de la inspección de quesos. 
Exposición de los mismos.

35. Inspección de mantecas.—La mante
quilla como alimento del hombre.—Caracte
res organolépticos macros y microscópicos, 
físicos y químicos.—Composición química de 
la manteca.—Diversas clases de manteca.— 
Mantequillas conservadas.

36. Mantequillas normales y nocivas.— 
Mantecas alteradas.—Exposición y caracte
res de las mismas.—Mantecas descompues
tas.—Idem microbianas y patógenas.—Carac
teres de las mismas.—Mantecas adulteradas. 
Pricipales adulteraciones.—Caracteres de las 
mismas.—Apreciación sanitaria y decomiso. 

37. Idea sobre la elaboración de mante
quillas.—Fundamentos de las mismas.—Con
servación y transporte de mantequilla.—Ven
ta de la misma.—Cooperativas productoras 
y de venta.

38. Técnica de la inspección de mantequi
llas.—Examen organoléptico, macro y mi
croscópico y físico.—Acidimetría.—Diversos 
ensayos de la mantequilla.—Reconocimiento 
de las grasas.—Idem del agua.—Determina
ción de los albuminoides.—Idem de las sus-1 

táncias nitrogenadas y derivadas.—Idem de 
las sales.—Idem de las sustancias extrañas 
químicas.—Idem de las bacterias.—Tiempos 
de la inspección de mantequillas.

39. Inspección de otros derivados alimen
ticios de la leche.—De la nata.—Del suero 
de leche.—De la mazada.—De la caseína.— 
Tii. caracteres normales.—Consecuencias de 
estos productos.—Indicación de su elabora
ción.—Alteraciones y adulteraciones. — Téc
nica de la inspección.

GRUPO TERCERO

Miel y frutas.

1 ." Miel. — La miel como alimento del 
hombre.—Idem para otros usos.—Caracteres 
organolépticos, físicos y químicos de la miel. 
Composición química de la miel.—Varieda
des de miel. — Consumo de miel. — Hidro
mieles y eximiedes.

2 ." Idea de las principales especies de in
sectos malíficos.—Algunas razas de abejas.— 
La alimentación y cuidados de las mismas 
con objeto de producir miel sana y buena.

3 .° Miel anormal y nociva.—Principales al- 
t. raciones de la miel. — Adulteraciones y 
fraudes de que es objeto.—Caracteres distin
tivos de estas mieles.—Técnica sobre la ins
pección de mieles.

4 .° Frutas.—Caracteres generales.—Clasi
ficación de las mismas.—Frutas jugosas.— 
Caracteres.—Uvas de mesa.—Grosellas, agra
ces y casis.—Fresas, frambuesas, moras y 
zarzamoras. — Caracteres. — Variedades.— 
Consumo de estas frutas.

5 ." Naranjas, limones, bergamotas, cidras 
o toronjas y granadas.—Cakis.—Caracteres y 
variedades.— Manzanas, peras y membrillos. 
Caracteres y variedades.—Consumo de las 
mismas.

6? Melocotones, albaricoques, ciruelas y 
cerezas.—Caracteres y variedades—Melones, 
sandías, calabazas y calabacines.—Sus ca
racteres y variedades. — Plátanos, higos y 
dátiles.—Sus caracteres y variedades.—Estu
dio bromatológico de estas frutas.

7 ." Olivas.—Sus caracteres y variedades. 
Avellanas, nueces y almendras.—Sus carac- 
tres y variedades.—Castañas y piñas.—Sus 
caracteres y variedades. —■ Pina americana, 
guayabos y coco.—Caracteres y variedades. 
Estudio bromatológico de estas frutas.

8 .° Técnica sobre recolección y conser
vación de frutas secas.—Transuforte.—Pre
sentación en el mercado.—Cooperativas de 
producción y venta de frutas.

9 .° Frutas conservadas.—Caracteres según 
la especie y medios de conservación.—Frutas 
conservadas por la desecación y por el frío. 
Idem conservadas por la cocción.—Almíba
res, mermeladas y jaleas.—Idem por diver
sos líquidos.—Estudio bromatológico de estas 
conservas.

10 . Alteraciones y adulteraciones que pue
den presentar las frutas frescas y conserva
das.—Sus caracteres.—Apreciación sanitaria 
y decomiso.—Técnica de la inspección de 
frutas.—Tiempos y métodos de apreciación.

Perduras y hongos.

11 . Verduras. — Las verduras como ali
mento del hombre. — Caracteres generales.— 
Consumo de las mismas.—División.—Verdu
ras herbáceas.—Caracteres generales.—Coles. 
Sus variedades.— Cardo. — Espárragos.— Al
cachofas. — Espinacas. — Apio, etc. — Le
chuga. — Escarola. — Berros, etc. — Estu

dio bromatológico y sanitario 
normal.

, 12. Verduras de granos o svnv¡v J 
bias. — Habas. — Guisantes._L - 1 
Garbanzos.—Sus caracteres norma; 

' muñes. — Verduras bulbosas. - C?. . 
Ajos.—Puerros.—iSus caracteres ' 
bromatológico^ El segó y s íl s várti <

13. Verduras tuberculosas.—Paue - 
tatas. — Patacas. — Estudio broma: i .q 
Verduras raíces.—Nabos, zanahoria, ra 
cha, chirivia, escorzonera.—Estmii. ir 
tológico de estas legumbres.—Verdua
tas: tomate y pimiento.—Caracteres 
dio— Bercngenas.—Su estudio. «nst:

14.—Verduras conservadas.—Tipos 
servación.—Indicaciones de las pringa k ■ ■ 
de su presentación en el inercado.-m c ■
res.—Consumo de las mismas— Pe
la téemea de su preparación.

15. Alteraciones y adulteraciones es 
dan presentar las legumbres—Sus c.r-’ P 
y decomiso.—Tiempos de la inspecciór! S 
gumbres;—Técnica de las mismas.

16. Hongos o' setas como alimcsr » 
hombre. — Caracteres botánicos ger.t"! 
División botánica y bromatológb ’ 1 
hongos.—Distinción general entre i ■ 3 
comestibles y venenosos.

17. Hongos comestibles asconix:: ■ - 
fáceos u hongos subterráneos—Irr ’ 
dillas, de tierra, monegrillos, trutas h» 
etc., etc.—Sus variedades principa!'-- . 
fomíceos o criadillas de ciervo.—Ti' - 
trufas de león.—Peciádeos—Morche.^ 
garrizas, etc.—Hervellas o setas on. 
diversos, colores y tamaños — Hong" _ 
tibies gastoromicetos. — Himenagíbi 
falsas criadillas.—Bovistas y licOrped«_■ 
eos de lobo de diversos tamaños, i ' -

18. - Hongos comestibles, basm o 
■ nomicetos. — Teleforáceos o c1'11 
abundancia.—Clavariáceos o k
porras.—Tremeláceos o ■-■tas < 
Poilpotáccos, comprendiendo : 
líporus y las fistulinas o lerína- 
etcétera. — Hidráceos. — í
Amanitas o auroriolas— Volvar-j- ,
o apagacandiles.—Psaliotas :
tes.—Pholliotas o setas de 11 
náccas o setas cortinas.—‘‘L. . 
diosas.—Setas pimenteras, n1’5 ' ' 
llones. ,, i

19. Lentinus.—Cantharehas j-- 
falsos perrochicos. — CotiC' l .: . : 
mucerosas.— Tricholomas, lk 
mus o setas de corral y nía arr:..:.- 
sulas o chiambres, cuagras > 
ilebizas. — Marizmius o íab0" 
Pleurotus, setas de cardo, i 
los caracteres distintivos e

20. Hongos conservados , 
particularidades que Pr^V v 
procedimientos de conser 
servadas.—Estudio , ;
raciones sobre la técnica - p^-cir3 ',

21. Hongos alterados - 
raciones que experimenta pr<.. - 
pos de cavenenamienc- 
hongos alterados.— bu P^, alteraG- , 
ciones y decomiso de

22. Hongos venen^.^, i, 
pecies.—Caracteres y «i-t y d[t . 
pecies.—Apreciación sanita - •
los hongos venenosos. , que •.<.

23. Tipos * di
los hongos venenosos. - ¡ento- .... 
y prevenir estos cm t ,cC¡ón y 24. Técnica de la ^¿mie^ 
Tiempos, métodos y '.¡miento-'" ’ 
emplean en su recon | i 
del mismo.

.¡mi
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Mataderos y Mercados.

n-Meros. — Consideraciones gene

¡dio k Mi-t' 
erdun.- - 1 
■res ”• ri

-Ida

Linderos de las. grandes urbes'.—Ti- 
aleros— Tipo europeo moderno.

• Lidíales y accesorias de que consta, 
-unitaria—Descripción de los depar

, y utensilios que deben tener.
teción industrial y comercial. — La 
¿a del Matadero. — Partes de que 
Id-posición de las mismas.—Utensi- 
oc- <ie orco.— Descripción.— Naves 
iicio o matanza.—Disposición de las 
- Indicación ,de su manejo.
'• ti, partamentos accesorios del Ma- 

-Habitaciones o estancias del gana- 
■pu-iciónl. — Meroad'l' anejo^. — De- 
it"s para depositar y transformar di-

cción ? •

limni 
genera 1
ph

■iueiu.- del Matadero—Agua en venta de leche.
.—Habitaciones para el personal

'.deros modernos de tipo ameri- 
1 iracteristica.—Mataderos de pe- 
fcs.— Disposición. — Tipos de los

- Mataderos rurales. — Estudio de

’rufai " 
itas b 
ipalH-

rckii-
; ore-ü

5." R ona! de los Mataderos.—Clasifi- 
Es miamos.—Personal sanitario.—

y condiciones que deben reunir.— 
■ nbalterno.—Indicación de las con-

- d-.d nr^mó.—Dirección v admihis-
*'0" dv los Mataderos.- ~ '

tas-
-Tganización de 

del Matadero.—Estaciones sani-

ní ■ sus servicio.*.
' '

condiciones que reunirán. — Su

lío t
■rnc- 
is 
elaua reui

ricáff"

:a;

' r| - Saldiiclmía-; o chaci- 
1 ■■oqueria. — Tripicallerías. — Dis- 

X rondicipnes higiénicas que deben 
1 ' wlerías.—Condiciones que dc- 

,‘ r-—3 iendas de ultramarinos.—Ver- 
’ruterías. — Condidoijes hiáiéni- 

■a< mismas.
Lrcados y plazas de abastos.—Tipos 
.. principales de que de-
?"a,—Sección sanitaria y de inspec-

ción.—Sección administrativa.—Sección mer- 
' cantil o de venta.—Condiciones que deben 
reunir y disposiciones de las mismas.—Per- 
sonal de los mercados.—iSu clasificación.— 

I Organización de los servicios de mercado y 
plazas.—Dirección y administración de los. 
mismos.

8." Vaquerías. — Condiciones" higiénicas 
que deben reunir.—Disposición de las va- 
querías.—Cabrerizas y apriscos.—Cuadras.— 
Campos de estancia del ganado productor 

' de leche.—Condiciones que deben reunir.— 
, Lecherías.—Despacho de leche.—Condiciones 
higiénicas de los mismos. ,

1 9.° Objetos y tiempos de la estación sa
nitaria de los Mataderos.—Idem de las es
taciones sanitarias.—Idem de los mercados. 
Idem de los carnicerías, pescaderías, verdu-1 
ferias, fruterías y tiendas de ultramarinos. 
Idem de las vaquerías, apriscos, cabrerías y 
establos—Idem de las lecherías y puestos de

10. Documentación que bebe llevarse en 
la inspección de sustancias alimeticias y de 
sus lugares de elaboración y venta.—Estudio 
de conjunto de la inspección de sustancias 
alimenticias.—Unificación y armonización de 

i los servicios de inspección de sustancias ali- 
1 menticias.—Beneficios que ello reportaría.

Legislación.

H. Legislación sobre inspección de sus
tancias alimenticias.—Disposiciones que abar
can toda la inspección de sustancias alimen
ticias.—R. D. de 22 de diciembre de 1908.— 
Exposición de los puntos principales y co
mentarios de los mismos.

12. Legislación especial sobre- inspección 
de carnes y productos cárnicos.—Reglamento

14. Legislación especial sobre inspección 
de leches, quesos, mantecas y derivados lác
teos.—Exposición y comentarios.—Legislación 
especial sobre inspección de huevos, miel, 
frutas, verduras y hontjos.—Exposición y 
comentarios.

15. Legislación especial sobre inspección 
de Mataderos, mercados y dehesas boyales. 
Idem sobre vaquerías, cabrerizas y apris
cos, etc.—Idem sobre mercados, plazas y pues
tos públicos.—Exposición y comentarios.

16. Ley de epizootias y su Reglamento.— 
Real orden sobre zoonosis transmisibles al 
hombre de los puntos que tienen relación 
con la inspección de carnes y demás alimen
tos inspeccionados por el Veterinario.—Co
mentarios.

17. Reglamento de Sanidad municipal.— 
Instrucción general de Sanidad pública.— 
Reglamento sobre puericultura. — Leyes de 
caza y pesca.—Relaciones de algunos puntos 
de estas disposiciones con la inspección de 
alimentíos.—Comentáfios. — Algunas disposi
ciones sobre alimentación de los ganados de 
abasto.

18. Leyes y Reglamentos de autonomía 
municipal.—Reglamento sobre empleados mu
nicipales.—Exposición y comentarios de los 
puntos principales relacionados con la ins
pección de alimentos. — Disposiciones sobre 
las aduanas de alimentos.

19. Jurisprudencia sobre inspección de 
sustancias alimenticias. — Litigios y fallos 
más importantes. — Comentarios y deduc
ciones. ■

EJERCICIO PRACTICO

Este ejercicio constará de tres partes: una 
que tratará de asunto de leches; otra de 
asunto de Matadero, y otra del asunto de 
mercados. Será igual para todos los oposi-

general de Mataderos. — Indicación de sus 
principales puntos (y comentarios de los mis- _ _ _
mos. " ' tores, y el Tribunal lo designará en el mo-

13. Otras disposiciones sobre la inspección mentó de comenzar el ejercicio.
de carnes y productos cárnicos.—Indicación 
de las. más importantes y comentarios de 
las mismas.

Zaragoza, 28 de abril de 1926.—El Alcalde, 
E. Armisén.

Núm. 1.879.
Xlracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 
Permanente durante el mes de febrero de 1926.

Sesión del día 5. .

MiterUr’3 Y api’obaci6u del acta de sesión 

iachr'f^ntar dos.luces en el camino de las Al- 
caminn ‘Tr'n8 lnstalen nueve bombillas en el 
Prendidr16 ? ll^nte del Virrey' trayecto com- 
el de Aintre1 a ^‘fnreación del de San José y 

as Alcachoferas.
^inarin^n'1 erédito en el presupuesto extraor- 
i'ai'a rah«i)X,miO 8 formarse de 3.0 0 pesetas 

Ah-.' JOS eleetorales.
vinlent^PlYn,1 !n'esuPuesto para las obras de pa- 

i ='^0 / neras en ,a calle de San Miguel 
los ProniAtnrL aS6ta?’ así oomo la relación de 
0P° hiña con Tí c!?lenes ha de aplicarse la 

buc,on especial con motivo de
liaatr^muDl¡X»lT1"aÍcaP''6n del Jefe rle 111 
les presone.’í txpresando los niconvenien-

I rescata la entrada de vehículos a la i I

calle de la Biblioteca por la plaza de Salamero, 
en el sentido de que dicho punto sea salida y 
no entrada de carruajes.

Resolver un ruego del Sr. Lapazarán, intere
sando se admitieran a las oposiciones de Ayu
dante de la Dirección de Montes y Parques sólo 
a los Peritos agrícolas y Ayudantes de Montes 
como ordenaba el Reglamento, en el sentido de 
que no era posible acceder a lo solicitado por 
hallarse ya convocadas dichas oposiciones.

Autorizar a D.a Juliana García para la venta 
de confetti y artículos de Carnaval, durante la 
temporada de bailes, en el Teatro Principal.

Aprobar la distribución de fondos correspon
dientes al mes actual.

Recibir provisionalmente las obras relativas 
a la construcción de dos manzanas de nichos 
corrientes del Cementerio Católico de Torrero.

Conceder los siguientes permisos: a D. Maria
no Alcaine, para construir un edificio en Santa 
Isabel, 20; a los Sres. Palacios y Fantova, para 
construir pabellones en industria, 3; a I). Eduar
do liutiérrez, para macizar un hueco en Ense
bio Blasco; a D. Macario Vidal, para modificar
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hueco en Gavín, 4; a D. Sebastián Cervera, pa- 
construir edificio en Jesús, sin número; a don 
Juan Altolaguirre, para construir tapia en Va
lencia, t, y a D. Manuel Martínez de Ubago, pa
ra practicar obras en Saturno Park.

Devolver a D. Nicomedes Felipe Gardiel lo 
satisfecho de más por agua y vertido de la casa
LR^nSCH-) D.

Declarar baja en los arbitrios de agua y ver
tido que tenga impuestos, a partir de l.° del ano 
en curso, una fábrica de lejías sita en la tinca 
núm. 1, de la calle de Ballesta^ devolviendo a 
la propietaria del inmueble el importe del se
gundo semestre del presente año económico de 
ese concepto.

Resolver una instancia presentada por don 
Cecilio del Molino y otros respecto de las tomas 
de agua que tienen concedidas de la tubería 
propia de D. Pascual Campillo, en el sentido de 
que pueden solicitarse tomas de la tubería ge
neral del Ayuntamiento.

Adquirir un mueble clasificador con destino 
al Archivo municipal.

Que se proceda a rectificar la numeración de 
edificios emplazados en la calle de Jesús, dando 
un plazo breve a los propietarios interesados 
para que procedan a ia citada rectificación.

Aceptar la renuncia de la autorización formu
lada por el concesionario del servicio de autobu
ses al barrio de San José. . .

Autorizar a la empresa del Teatro Principal 
para que las Sociedades Agrupación de 1 rofe- 
sores Músicos de Zaragoza, Casino Artístico y 
Agrupación Artística Aragonesa, celebren bai
les durante la próxima temporada de Carnaval 
en dicho coliseo y con sujeción a las condicio
nes determinadas en el pliego de arriendo del 
citado Teatro.

Nombrar, como resultado del concurso cele
brado, a D. Pedro Romanos, Practicante de la 
Beneficencia municipal de los barrios de Garra-
pinillos y Miralbueno.

Conceder aumento de sueldo, por raz<5n de 
quinquenio, al Oficial 1°, Tenedor de libros 
D. Enrique Pérez.

Anular el nombramiento efectuado por la 
Junta Calificadora de destinos civiles para el | 
cargo de mozo de limpieza del Matadero, a fa
vor de D. Julián Maza Bolsa, por no hacerse 
presentado a tomar posesión del mismo dentro 
del plazo reglamentario, y que la vacante se co
munique nuevamente a la referida Junta.

Adjudicar a D. Francisco Barrios, por el pre- 
v ció de 8.998 pesetas, el concurso celebrado pa
ra las obras de pintura parcial del iNuevo Mer-

Denegar el permiso que para sacrificar un 
cerdo en su domicilio, Casablanca, 3o, tenia so
licitado D. Alejandro Ramos.

Denegar los puestos fijos para venta, solicita
dos por D. Ginés Ferré en la plaza de Lanuza y 
D. Justo Marín en el Coso, junto al Ena Victoria.

Denegar la reclamación formulada por don 
Mariano Encuentra contra el arbitrio que se le 
exige por rodaje de una tartana que utiliza pa
ra usos particulares.

Resolver la reclamación formulada por D. Mi
guel Rived contra el acta de inspección levan
tada por haber practicado obras sin licencia en 
la calle de las Mercedes, y rectificar la liquida
ción practicada por la Inspección ajustándola a 
los siguientes términos: Dobles derechos en 
concepto de penalidad por la ejecución de obras 
sin licencia, 1 291'80 y 20 por 100 de multa por 
consumo de agua, ILFId  pesetas. Total a pagar 
1.402‘9o. , .

Autorizar provisionalmente a los almacenis
tas de vinos Sres. Royo y Bello para transpor
tar los productos de su comercio a las estacio
nes de ferrocarril por el interior de la ciudad, 
dado el mal estado de las rondas.

Resolver las siguientes reclamaciones sonre 
inquilinato y cédulas en la forma que se expre
sa a continuación. Inquilinato: la de D. Fedenco 
Lamban, anulando los recibos presentado» a 
cobro, y la de D. Policarpo VUlellas, en .gu 
sentido que la anterior. Cédulas: anuland, 
acta de inspección relativa a los Sres. V. r 
rentin Be.rnal Salilla., D.a Matilde Pequero Ap^ 
riel, D. Miguel Casabiel, D.“ Miguela Fraucazaro 
b. Ensebio Biel Casión; la de D ’ F/™ina Ju
lián Lázaro, expidiéndole cédula de> 6. c 
con la penalidad de Instrucción; a D. Ig 
Velilla, la de 9.a. a D.a Elvira Abad Riva- 1 
8.a con la penalidad de Instrucción; - 
Joaquín Vidal Jiménez, anulando el 
suscrito en esta ciudad, y la de D- > aU¡er- 
Urriaga, D. Alvaro Cortés y D. 2¡ón le
do Raso, anulando las actas de msp ■ • 
vantadas. . . de de

Realizar por administración los om _ pr¡n. 
corado del saloncillo fumadero del lean
CiP0onceder a D. Manuel de Escoriaba. 
cantidad de 4.150 pesetas; una extensioi 
metros de terreno, sito en la ex hue 
Engracia. , non

Conceder, mediante el pago del c 0| uns 
de 7‘60 pesetas, a D. Cosme Lau c(ieva 
pequeña extensión de terreno junto 
que ocupa en el barrio de JushboL gente-

Aprobar las relaciones de factm < _ d6io
! das por los Negociados con el con 0Ct¡¥S-- 
i señores que forman las Ponencias

Sesión del día 12.
Lectura y aprobación del acta de 

anterior. ..^«irir uDAutorizar a la Alcaldía para adq
dro del Pintor Sr. Lafuente. a coot1^

Adjudicar el concurso celebraao i 6ntrflda” 
tar la construcción de una parte' 0 Ferr “
Cementerio de Torrero, a D Doir 
por el precio de 3.8H‘82 miento"

Acceder a la iniciativa del A. ' ¡erD0 se “ ;
Huelva para que se solicite del ¡ V.oavi6n 1

! clare monumento nacional el i
i Ultra. , , .m.3 que r?
i Fijar en 23 años la edad ml1' , sicione5Fd¿

, ' señalarse a los aspirantes a las or Cue^'ni- 
proveer varias plazas vacantes o or n»

; Veterinarios municipales, de n r
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plicado de la calle de Miguel Servet, los ca
rruajes de la empresa funeraria que explota 
D. Cayetano Muniesa, pagando por ambos con-
oeptos la cantidad anual

Que la carga de los surtidores de gasolina 
que existen en la vía pública, se verifique a 
cualquier hora del día o de la noche, siempre 
que para esas operaciones se emplee un ca
mión-tanque, del cual pueda hacerse, sin derra
me alguno, el trasvase de una sola vez, y que 
si la carga ha de hacerse utilizando bidones, so 
verifique durante las horas que median de las

de Higiene y Sanidad pecuaria y de Frac 
. 1‘ . jpfp ¿o ja Brigada de Desinfección. Quedar enterad óon satisfacción de. un ofl- 

™ ttma-dd ExC/s;; Ministro de la 
Guerra,“agradeciendo, en nombre del Ejercito 
la manifestación celebrada en esta capital co 
motivo del éxito del viaje a la Argentina rea
lizado por los aviadores españoles. .

No mostrarse parte en la causa que sigue el 
Juzgado de San Pablo por rotura de una farola 
en el paseo de Ruiseñores au"lue r®"u°. I 24 hasta el amanecer. 
ciar a las indemnizaciones que pudieran corr AutOrizar a D. Juan Cano Cano, para la aper

* S“a B""e* “ “ -* *•con cargo al sobrante de la liquidación de re en v¡sta del informe de los señores
supuesto anterior. , y asesores, la reposición del acuerdo

Se desestimó un dictamen ael ^egoc!a o diciembre, interpuesta por D. Eusta-
Gobernación, proponiendo que se ^o"^ Inés, por el cual se
al Médico especialista de la casa de Soco ? 0Oncedió un plazo hasta el treinta de jumo 
D. José Algora Gorbea, el derecho a untqmn- les concedió^p iag barracas
quenio a partir desde el día 12 de jumo de 19 , tienen establecidas en el solar de la casa 
por haber comenzado a prestar su servicio en | q calle de D. Jaime.
la misma fecha de 1920, y se acordó, en su u । n ■gegt¡mar ]a pet¡ci6n formulada por el Ma-

deUño^^ tarifa D. Vicente López, interesando se divida
en la misma fecha de 1921 cuando tomó pose 
sión del cargo y cobró sueldo, habiéndole sido 
remunerados los servicios que prestó con ante
rioridad con una gratificación, los cuales según 
el apartado d) del art. 54 del Reglamento vi
gente de Funcionarios municipales no daban ) 
derecho a que los servicios así retribuidos se 
computasen a los efectos de la concesión de 
quinquenios. ,, ,

Se leyó una instancia, suscrita por D. Tomas 
Terrén y otros, padres de los niños que habían 
formado la excursión escolar que marchó a 
Barcelona, expresando su gratitud y rogando se 
cursase otra instancia que con el mismo objeto 
dirigían al señor Alcalde de Barcelona. La Comi
sión acordó quedar enterada y acceder a lo so
licitado. (Entraron los Sres. Baraza y Castillo.) 

Conceder los siguientes permisos: a D. Ma
nuel Gracia, para construir un edificio en Jesús, 
10; a D. Alfonso Andolz, para modificar hueco 
en Ponzano, 3; a D. Jesús Mora, para colocar 
cuatro repisas en Estébanes, 3; a D. Pedro Ca- 
lavia, para modificar hueco en Armas, 59; a don 
Antonio Vitaller, para construir edificio en Ca
mino del Sábado; a D. Telesforo Martínez, para 
elevar piso en Puente de Nuestra Señora del 
Pilar; a D. Santiago Vicente, para reformar casa 
en Benavente, sin número; a D. Juan Gonzalvo, 
Para construir casa en Huerta de Santa Engra
na, y a D. Enrique Llobet, para modificar hue
co en San Agustín, núm. 12.

incluir en el presupuesto extraordinario pró
ximo a formarse la cantidad de nueve mil pese
ra para el arreglo de las aceras del Puente de

el Cuerpo de matarifes.
Adquirir 500 pliegos de papel de multas de 

25 pesetas cada uno.
Que la Corporación se haga cargo de la co

branza del recargo provincial sobre el arbitrio 
desolares sin edificar, al cobrar el arbitrio so
bre solares, percibiendo por este servicio el 2 
por 100 en concepto de premio de cobranza, y 
que el cobro se efectúe al hacer efectivas las 
cuotas del arbirio, bajo el mismo recibo, en el 
que mediante un cajetín se especifiquen con 
perfecta claridad, los dos conceptos tributanos.

Resolver las siguientes reclamaciones sobre 
cédulas personales en la forma que se indica a 
continuación; fijando a D. Mariano Sancho 1 é- 
rez la cédula de 4.a y de 4.a cónyuge para su es
posa con la penalidad de Instrucción; a dona 
Juana Gómez Lamarca, la de 7.“: con la penali
dad de Instrucción; a D. Francisco González 
Sáenz. la de 9.a; a D. Antolín Franco del Campo, 
la de 10.a con la penalidad de Instrucción; a don 
Tomás Nueno Serón, la de 9.a con dicha penali
dad y a D. Miguel García, Oros, la de 8. con 
igual penalidad, y anulando las actas de inspec
ción levantadas a D a Amparo Esteban Martín, 
D. Agustín Gracia Pequero, D. Isabel Escobe- 
do, D. Pascual Pérez Clemente, D. Alvaro Gali-

1 pienzo Martínez y D.a Patrocinio Garrido 1 é- 

r6Adjudicar a D. Esteban Navarro la construc
ción de 51 bancos con destino a los Paseos y 
Plazas de la ciudad, por la cantidad de d.UUU 
PeResaoíver: 1,° Que se celebre la Fiesta del 
Arbol correspondiente al año actual, en cumpli
miento de Io_ que determina el R. D. de o de 

i enero de 1915.
; 2.° Que el acto tenga lugar en los terrenos

, Que desde l.° de enero último sean baja en 
, 3 arbitrios de agua y vertido la casa núm. 100 

la calle del Portillo y alta en la núm. 40 tri-
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del proyectado Parque de Zaragoza en Torre
ro y en el sitio que taxativamente señale el se
ñor Director de Montes y Parques, a cuyo efec
to se levantará un plano, como ha venido ha
ciéndose en años anteriores.

3 .° Que la especie de árbol a plantar sea la 
que designe el citado técnico.

4 .° Autorizar al Negociado de Montes y Pro
pios para señalar el día en que ha de celebrar
se el acto y poder practicar cuantas gestiones y 
diligencias sean necesarias y para que, puesto 
de acuerdo con las autoridades locales de pri
mera enseñanza, determine el número de alum
nos que deben asistir.

5 .° Que por la Alcaldía se invite a las Auto 
ridades y personas a que hace referencia la dis
posición citada, y

6 .° Que los gastos que se produzcan con es
te motivo sean con cargo al Cap. XII, art. 2.°, 
epígrafe «Para la celebración de la Fiesta del 
Arbol, conforme a lo dispuesto en el R. D. del 
año ¡915% del presupuesto vigente.

Autorizar ala Compañía de Teléfonos déla 
Red urbana para el corte de algunas ramas de 
los árboles en el Paseo del Ebro.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados con el conforme de los 
señores que forman las ponencias respectivas.

Resolver una instancia del matarife de segun
da Santiago López Domeque solicitando un año 
de excedencia para atender a asuntos propios, 
en’el sentido de concederle licencia, con carácter 
de excedencia, por tiempo no menor de un año.

<Continuará\

Núm. 2.603.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LÉRIDA

CIRCULAR

La Comisión Provincial permanente de la Ex
celentísima Diputación de Lérida ha acordado la 
celebración de subastas para el suministro de 
harina de primera clase, leche de vaca y carne 
de carnero para sus Establecimientos de Bene
ficencia, a los tipos máximos de 67‘b0 pesetas 
quintal métrico; 0‘55 pesetas litro, y 3*75 pese
tas kilogramo, respectivamente; debiendo tener 
lugar las licitaciones el día 8 del próximo junio, 
a las once treinta, doce y doce treinta horas, 
estando de manifiesto los pliegos de condicio
nes, a que se han de ajustar dichas subastas, en 
la secretaría de la Corporación, todos los días 
laborables, durante las horas de oficina.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas a quie
nes pudiera interesar.

Lérida, ocho de mayo de mil novecientos 
veintiséis. — El Presidente, Angel Traval. —Por 
acuerdo de la C. P. P., el Secretario, Enrique 
Montánchez.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general dei 
ejercicio de 1926-27, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, pan 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen 
se les considerará conformes con los datos obrante; 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad d<tl reparto.

Número 2.493 Cetina
* * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costuffi- 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a 
pueblos que se expresan:

Anteproyecto de presupuesto para 1926 27. 
Número 2.440 Víliar de los Navarros 

Proyecto de presupuesto para 1926 21.
Número 2.437 Godojos

— 2.415 Almonacid de la Sierra
— 2.447 Bijuesca
— 2.450 Abanto
— 2.480 Calatorao
— 2.486 Longares
— 2.493 Cetina
— 2.512 Pradilla de libro
Presupuesto ordinario para 1926 27.

Número 2.435 Albeta
— 2.436 Embid de la Ribera
— 2.439 Villalba de Perejil
— 2.441 Belchite
— 2.444 Vierlas
— 2.4 i 8 Lumpiaqne
— 2.479 Rueda de Jalón
— 2.484 Botorrita
— 2.492 Farasdués
„e 2.197 Trasmoz
— 2.514 El Burgo de Ebro

Repartimiento de la contribución rústica y
Número 2.434 Castiliscar

2.435 Albeta
— 2.436 Embid de la Ribera

- -
2.437
2.440

Godojos
Villar de los Navarro

— 2.441 Belchite
— 2.442 Villadoz
— 2.443 El Frasno
»— 2.444 Vierlas
— 2.447 Bijuesca
— 2.448 Nombrevilla
— 2.450 Abanto
— 2.476 Navardún
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Número 2.480 Calatorao
- 2.486 Longares

2.489 Acered
__ 2.491 Tosos
_ 2.492 Farasdnés

2.493 Cetina
—- 2.495 Pan iza
—- 2.497 Trasmoz
__ 2.500 Carenas
— 2.510 Epila
—. 2.513 Tabuenca
— 2.516 Alagón
—. 2,519 Lobera de Onsella
— 2.520 Isuerre
— 2.521 Sos del Rey Católico
— 2 522 Uncastillo
Lista cobratoria de edificios y solares

Número 2.434 Castiliscar
— 2.435 Al beta
— 2.436 Embid de la Ribera
— 2.437 Godojos
— 2.410 Villar de los Navarros
— 2.441 Belchite
— 2.442 Villadoz
— 2.444 Vierlas
— 2.446 Used
— 2.447 Bijuesca
— 2.448 Nombrevilla
— 2.449 Santed
— 2 450 Abanto
.— 2.176 Navardún
— 2.179 Rueda de Jalón
•— 2.480 Calatorao

- —• 2.482 Moros
— 2.186 Longares
— 2.489 Acered

2.491 Tosos
— 2.492 Farasdués
— 2.495 Paniza
-— 2.496 Pozuelo de Aragón
— 2.497 Trasmoz
•— 2.500 Carenas
— 2.501 Gallocanta
— 2.502 Berrueco
■— 2.509 Epila
—■ 2.511 Bagüés
— 2.512 Pradilla de Ebro
— 2.513 Tabuenca
—, 2 515 Ejea de los Caballeros
-— 2.516 Alagón

— 2.517 Biel

Repartimiento general
Número 2.494 Tosos

— 2.522 Uncastillo
Expediente de transferencias de crédito.

Número 2.451 Illueca
Urrea de Jalón. N.° 2.618.

El día 14, desde las diez horas hasta las diez 
y siete, y el 15, desde las nueve a las doce en 
la Casa Consistorial, se recaudará el cuarto tri
mestre del repartimiento general del ejercicio 
corriente. . 

Lo que se hace saber para general conoci
miento de los contribuyentes en él comprendi-

Urrea de Jalón, a 8 de mayo de 1936.—El Al
calde, Daniel García.

SECCIÓN SÉPTIMA

idministradón de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

2.518
2.519
2.520
2.521
2.522
2.523
2.525

Fuencalderas
Lobera de Onsella
Isuerre
Sos del Rey Católico 
UHcastillo 
Valpalmas 
Pedrola

vr- Mbtricuia industrial.
humero 2.442 VUladoz

2.497 Trasmoz
V.t^ ladrón de habitantes.

U1ero 2.438 Salillas de Jalón
- ?To a  108 Navarros

^•loO Calatorao

Núm. 2.535.

taragoza.—Pilar.
Por resolución del señor Juez de primera ins- 

taucia de este distrito del Pilar D. Angel Villar 
y Madrueño, dictada en los autos de incidente 
de pobreza de que se hará mención, se ha acor
dado expedir la presente cédula, a fin de noti
ficar a Antonio Baylín Cucalón la sentencia 
dictada en dicho incidente, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia,: En la ciudad de Zaragoza, a veinte 
de abril de mil novecientos veintiséis: Yo, Angel 
Villar y Madrueño, como Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de la misma, habien
do visto el presente incidente de pobreza, insta
do por Aurelio Baylín Cucalón, mayor de edad, 
casado, labrador, vecino de La Paul, barrio de- 
Gurrea de Gállego (Huesca), representado por 
el Procurador D. Dionisio Lázaro y defendido 
por el Letrado D. José Blasco, y para litigar 
con Juan José Beltrán Pérez, en cuyo incidente 
ha sido parte el Abogado del Estado,

Fallo: Que con imposición de las costas al ac
tor D. Aurelio Baylín Cucalón, no ha lugar de 
concederle el beneficio legal de pobreza, y des
conociéndose el domicilio del mismo, no obstan
te la notificación de la presente a su Procurador, 
se hará por medio de cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.—Así por esta mi sen
tencia lo pronuncio, mando y firmo. — Angel 
Villar y Madrueño.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación on forma al 
interesado, cuyo paradero se ignora, Aurelio 
Baylín Cucalón, se hace por medio de la pre
sente, con el apercibimiento de pararle el per
juicio consiguiente. , .

Zaragoza, cinco de marzo de mil novecientos 
veintiséis.—Santiago Calvo.
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Núm. 2.621.
Zaragoza - Pilar.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas a Manuel López, en juicio pro
movido por Teresa Izquierdo y otro, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera vez, 
que tendrá lugar en la Sala-audiencia do este 
Juzgado, el veinticuatro del actual, a las diez:

Seis mil kilos de panizo: valorados en dos mil 
cien pesetas. ,

Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, o establecimiento al efecto desti
nado, el diez por ciento de la tasación; no sien
do admisibles posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación y exhibir su cé
dula personal, hallándose dicho panizo en po
der del depositario Dionisio López, domicilia
do en esta ciudad, Paseo de María Agustín, 19.

Dado en Zaragoza, a siete de mayo de mil 
novecientos veintiséis.—Angel Villar y Madrue
ño.—El Secretario, Celestino Suárez.

Núm. 2.589.

Soria.
Cédula de citación.

El señor D. Cayetano Rodríguez de los Ríos 
y García, Juez de instrucción de esta ciudad y 
partido, por providencia de hoy, dictada en di
ligencias de carta-orden de la Audiencia provin
cial de esta ciudad, ha acordado se cite en for
ma legal a Simón Julián Embid Romeo, natural 
de El Frasno, para que el día veintiuno del ac
tual y hora de las once comparezca ante la refe
rida Audiencia, a fin de asistir en concepto de 
procesado al juicio oral de causa que contra él 
y otros dos se siguió en este Juzgado por tenta
tiva de estafa y uso de nombre supuesto; bajo 
el apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, a fin de que sirva 
de citación al indicado procesado, con el visto 
bueno de S. SR, expido la presente en Soria, a 
siete de mayo de mil novecientos veintiséis. 
El Secretario Gabriel Rodríguez.—V.° B.e—El 
Juez de instrucción, Cayetano Rodríguez de los 
Ríos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.618.
Carenas.

Cédula de citación.
El señor Juez municipal de esta villa, en pro

videncia de esta fecha, dictada en los autos de 
juicio verbal de faltas seguido contra Miguel 
López Díaz, gitano, cuyo actual domicilio se ig
nora, sobre daños de caballerías en propiedad 
ajena, ha acordado se cite a dicho Miguel López 
Díaz para que el día diez y ocho del actual, a las 
quince horas, comparezca ante este Juzgado 
municipal, sito en la Casa Consistorial, para 
asistir al juicio de faltas expresado; previniéndo

le que de no comparecer seguirá el juicio en su 
ausencia, parándole el perjuicio a que haya 
lugar. .

Y para que sirva de citación en forma al re
ferido Miguel López Díaz y su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, expido la 
presente, que firmo en Carenas, a cinco de mayo 
de mil novecientos veintiséis. — El Secretario 
accidental, Sogismundo Molina.

Núm. 2.622.
Zaragoza.—Pilar.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que el día diez y ocho del actual 

a las doce y en la Sala-audícncia de este Juz
gado, sito Democracia, sesenta y cuatro, se ven
derán en pública subasta los siguientes bienes:

Pesetas.

í

Dos carros de de dos ruedas, para tiro 
de dos caballerías: valorados en. .. 400

Un volquete, en mediano uso. 100
Una mesa de madera para juego.......
Otra mesa de madera........................  2U
Nueve mesas, también de madera, de 

diversos tamaños.......................... 1 .
Una estufa tortuga................................
Cuarenta y dos taburetes de madera.. °-
Un reloj despertador, en mediano uso.
Un armario alacena, de madera........... _
Una cómoda o entredós de madera. • •
Una persiana..........................................
Cuatro sillas de madera...................... -
Un arcón antiguo de madera............... -
Un sillón antiguo.................................. 15
Dos tinajas.......................   55
Un banco cadiera de cocina.................  
Un aparato para colar café, de unos 

diez litros de cabida....................’.....g7*50
Veinticinco arrobas de patatas........... _—/

1.113
Total ..........-........................

Se advierte a los licitadores que p ^vía- 
parte en la subasta deberán consigna f  
mente el diez por ciento de la tasaaL_it¡rá pos- 
bir su cédula personal; que no se a . ava. 
tura inferior a las dos terceras par » ,D ¿e- 
lúo, y que los bienes que se vend^á pz Jíira‘ 
positados en poder de D. José Jim 
vecino de Luna. mil no;

Dado en Zaragoza a tres de may ^Dte n1" 
vecientos veintiséis. — A. de Casi • • 
José Tranzo. 
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